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DESCRIPCIÓN

Utilización condicional de recursos de radio de enlace ascendente en una red celular

Campo técnico

La presente invención versa sobre métodos para controlar la transmisión por radio en una red celular y sobre los 
correspondientes dispositivos.5

Antecedentes

En las redes celulares, la asignación de recursos de radio a cierto equipo de usuario (UE), también denominada 
planificación, se logra normalmente de manera dinámica en el lado de la red. En la dirección de enlace descendente 
(DL) de la red celular al UE, un nodo de red pude asignar recursos de radio según la necesidad de transmitir datos de 
DL al UE. El nodo de red puede entonces informar al UE sobre los recursos asignados enviando una asignación de 10
DL. Para la dirección de enlace ascendente (UL) del UE a la red celular, puede usarse una solicitud de planificación
que es enviada por el UE a la red celular para indicar que el UE necesita recursos de radio para enviar datos de UL. 
Por ejemplo, en la tecnología de acceso por radio de LTE (evolución a largo plazo) especificada por 3GPP (Proyecto 
de Asociación de 3ª Generación), una estación base de la tecnología de acceso por radio de LTE, denominada “Nodo 
B evolucionado” (eNB) es responsable de la planificación. Esta puede lograrse dinámicamente, teniendo en cuenta el15
patrón de tráfico instantáneo y las características de propagación de cada UE.

En el proceso de planificación dinámica de la tecnología de acceso por radio de LTE, un UE que necesita enviar datos 
de UL puede enviar en primer lugar una solicitud de planificación a un eNB que sirve a la célula del UE. La solicitud 
de planificación puede ser enviada por un canal de control de UL, denominado PUCCH (canal físico de control de UL), 
que proporciona recursos dedicados para enviar solicitudes de planificación por parte del UE. Alternativamente, la 20
solicitud de planificación puede ser enviada por un canal de acceso aleatorio (RACH) basado en disputa. El eNB 
asigna entonces recursos de radio de UL al UE. Los recursos de radio de UL asignados son indicados en una 
concesión de UL, que es enviada del eNB al UE. Se envía una concesión de UL separada para cada subtrama o TTI 
(intervalo de tiempo de transmisión) de 1 ms. Por los recursos de radio de UL asignados, el UE puede enviar entonces 
datos de UL al eNB. Además, el UE también puede enviar un informe del estado de la antememoria (BSR) que indique 25
la cantidad de datos de UL introducidos en antememoria aún pendientes de ser enviados por el UE.

En el anterior proceso de transmisión de los datos de UL, se produce latencia, que es debida a que el envío de la 
solicitud de planificación antes de que el UE pueda proceder a la transmisión de los datos de UL. Sin embargo, tal
retraso no es deseable en muchos casos. Por ejemplo, cierto tráfico de datos puede ser sensible a la latencia, tal como 
el tráfico de datos asociado con el juego en línea.30

Una tecnología que se puede usar para lograr una latencia reducida es la planificación semipersistente (SPS), 
especificada en 3GPP TS 36.321 V12.2.1 (2014-06). En la SPS, los recursos de radio de UL son asignados 
periódicamente al UE enviando una concesión de gran duración que abarca múltiples TTI asignando recursos de radio 
de UL en un patrón de TTI con periodicidad configurable. Al utilizar SPS, puede reducirse la necesidad del envío de 
solicitudes de planificación.35

Sin embargo, para lograr cierta latencia utilizando SPS, puede ser necesario configurar los recursos de radio de UL 
de SPS asignados con una periodicidad corta. Esto puede dar lugar a asignar al UE más recursos de radio de UL de 
los que realmente se requieren. No obstante, el UE necesita llevar a cabo una transmisión de UL por todos los recursos 
de radio de UL asignados, lo que significa que las transmisiones de UL se completan con datos de relleno. Este envío 
de transmisiones de UL con datos de relleno puede causar un consumo de energía indeseado en el lado del UE y 40
también puede causar interferencia.

El documento EP 2 217 013 A1 describe un método de asignación de recursos en el cual se asignan recursos 
periódicamente para la transmisión de tráfico generado de manera regular. El documento US 2012/190376 A1 describe 
un método de planificación en el cual se puede suprimir el envío de solicitudes de planificación en situaciones con 
gran demanda de transmisiones de UL.45

En consecuencia, existe la necesidad de técnicas que permitan un control eficaz de transmisiones por radio en una 
red celular, en particular con respecto a transmisiones de UL con baja latencia.

Compendio

Según una realización de la invención, se proporciona un método de control de una transmisión por radio en una red 
celular. Según el método, un dispositivo de comunicaciones recibe de la red celular una concesión de UL. La concesión 50
de UL indica recursos de radio de UL asignados al dispositivo de comunicaciones en intervalos de tiempo recurrentes. 
Para cada uno de estos intervalos de tiempo, el dispositivo de comunicaciones selecciona entre un modo activo y un 
modo inactivo. En el modo activo el dispositivo de comunicaciones realiza una transmisión de UL en los recursos de 
radio de UL asignados. En el modo inactivo el dispositivo de comunicaciones no realiza ninguna transmisión de UL en 
los recursos de radio de UL asignados.55
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Según una realización adicional de la invención, se proporciona un método de control de una transmisión por radio en 
una red celular. Según el método, un nodo de la red celular envía una concesión de UL a un dispositivo de 
comunicaciones. La concesión de UL indica recursos de radio de UL asignados al dispositivo de comunicaciones en 
intervalos de tiempo recurrentes. Para cada uno de estos intervalos de tiempo, el nodo selecciona entre un modo 
activo y un modo inactivo. En el modo activo el dispositivo de comunicaciones realizó una transmisión de UL en los 5
recursos de radio de UL asignados. En el modo inactivo el dispositivo de comunicaciones no realizó ninguna
transmisión de UL en los recursos de radio de UL asignados.

Según una realización adicional de la invención, se proporciona un dispositivo de comunicaciones. El dispositivo de 
comunicaciones comprende una interfaz para conectarse a una red celular. Además, el dispositivo de comunicaciones 
comprende al menos un procesador. El al menos un procesador está configurado para recibir de la red celular una 10
concesión de UL. La concesión de UL indica recursos de radio de UL asignados al dispositivo de comunicaciones en 
intervalos de tiempo recurrentes. Además, el al menos un procesador está configurado para seleccionar, para cada 
uno de estos intervalos de tiempo, entre un modo activo y un modo inactivo. En el modo activo el dispositivo de 
comunicaciones realiza una transmisión de UL en los recursos de radio de UL asignados. En el modo inactivo el 
dispositivo de comunicaciones no realiza ninguna transmisión de UL en los recursos de radio de UL asignados.15

Según una realización adicional de la invención, se proporciona un nodo para una red celular. El nodo comprende una 
interfaz para conectarse a un dispositivo de comunicaciones. Además, el nodo comprende al menos un procesador. 
El al menos un procesador está configurado para enviar una concesión de UL al dispositivo de comunicaciones. La
concesión de UL indica recursos de radio de UL asignados al dispositivo de comunicaciones en intervalos de tiempo 
recurrentes. Además, el al menos un procesador está configurado para seleccionar, para cada uno de estos intervalos 20
de tiempo, entre un modo activo y un modo inactivo. En el modo activo el dispositivo de comunicaciones realizó una 
transmisión de UL en los recursos de radio de UL asignados. En el modo inactivo el dispositivo de comunicaciones no 
realizó ninguna transmisión de UL en los recursos de radio de UL asignados.

Según una realización adicional de la invención, se proporciona un programa informático o producto de programa 
informático —por ejemplo, en forma de soporte de almacenamiento no transitorio— que comprende código de 25
programa que ha de ser ejecutado por al menos un procesador de un dispositivo de comunicaciones. La ejecución del 
código de programa hace que el al menos un procesador reciba de una red celular una concesión de UL. La concesión 
de UL indica recursos de radio de UL asignados al dispositivo de comunicaciones en intervalos de tiempo recurrentes. 
Además, la ejecución del código de programa hace que el al menos un procesador seleccione, para cada uno de estos 
intervalos de tiempo, entre un modo activo y un modo inactivo. En el modo activo el dispositivo de comunicaciones 30
realiza una transmisión de UL en los recursos de radio de UL asignados. En el modo inactivo el dispositivo de 
comunicaciones no realiza ninguna transmisión de UL en los recursos de radio de UL asignados.

Según una realización adicional de la invención, se proporciona un programa informático o producto de programa 
informático —por ejemplo, en forma de soporte de almacenamiento no transitorio— que comprende código de 
programa que ha de ser ejecutado por al menos un procesador de un nodo de una red celular. La ejecución del código 35
de programa hace que el al menos un procesador envíe una concesión de UL a un dispositivo de comunicaciones. La 
concesión de UL indica recursos de radio de UL asignados al dispositivo de comunicaciones en intervalos de tiempo 
recurrentes. Además, la ejecución del código de programa hace que el al menos un procesador seleccione, para cada 
uno de estos intervalos de tiempo, entre un modo activo y un modo inactivo. En el modo activo el dispositivo de 
comunicaciones realizó una transmisión de UL en los recursos de radio de UL asignados. En el modo inactivo el 40
dispositivo de comunicaciones no realizó ninguna transmisión de UL en los recursos de radio de UL asignados.

Los detalles de tales realizaciones y de realizaciones adicionales resultarán evidentes a partir de la siguiente 
descripción detallada de realizaciones.

Breve descripción de los dibujos

La Figura 1 ilustra esquemáticamente un entorno ejemplar de red celular con elementos que pueden estar implicados 45
en el control de transmisiones de UL según una realización de la invención.

La Figura 2 ilustra esquemáticamente un proceso ejemplar para realizar transmisiones por radio de UL según una 
realización de la invención.

La Figura 3 ilustra esquemáticamente un proceso ejemplar adicional para realizar transmisiones por radio de UL según 
una realización de la invención.50

La Figura 4 ilustra esquemáticamente un proceso ejemplar adicional para realizar transmisiones por radio de UL según 
una realización de la invención.

La Figura 5 muestra un diagrama de flujo para ilustrar un método según una realización de la invención que puede ser 
implementado por un dispositivo de comunicaciones.

La Figura 6 muestra un diagrama de flujo para ilustrar un método según una realización de la invención que puede ser 55
implementado por un nodo de red.

E14758144
25-09-2019ES 2 747 827 T3

 



4

La Figura 7 ilustra esquemáticamente una secuencia ejemplar de procesos para realizar transmisiones por radio de 
UL según una realización de la invención.

La Figura 8 ilustra un escenario ejemplar en el cual se combinan recursos de radio de UL de diferentes concesiones 
de UL según una realización de la invención.

La Figura 9 ilustra procesos ejemplares en los cuales el envío de señales de referencia es controlado según una 5
realización de la invención.

La Figura 10 muestra un diagrama de flujo para ilustrar procedimientos que pueden ser aplicados para controlar la 
emisión de informes de un dispositivo de comunicaciones según una realización de la invención.

La Figura 11 ilustra un escenario ejemplar en el cual la liberación de una concesión de UL se controla según una 
realización de la invención.10

La Figura 12 ilustra un escenario ejemplar adicional en el cual la liberación de una concesión de UL se controla según 
una realización de la invención.

La Figura 13 ilustra un escenario ejemplar adicional en el cual la liberación de una concesión de UL se controla según 
una realización de la invención.

La Figura 14 ilustra un escenario ejemplar adicional en el cual una liberación temporal de una concesión de UL se 15
controla según una realización de la invención.

La Figura 15 ilustra un escenario ejemplar adicional en el cual una concesión de UL se reconfigura según una 
realización de la invención.

La Figura 16 muestra un diagrama de flujo para ilustrar un método según una realización de la invención.

La Figura 17 muestra un diagrama de flujo para ilustrar un método adicional según una realización de la invención.20

La Figura 18 ilustra esquemáticamente estructuras de un dispositivo de comunicaciones según una realización de la 
invención.

La Figura 19 ilustra esquemáticamente estructuras de un nodo de red según una realización de la invención.

Descripción detallada de realizaciones

En lo que sigue se explicarán conceptos según realizaciones ejemplares de la invención con mayor detalle y con 25
referencia a los dibujos adjuntos. Las realizaciones ilustradas están relacionadas con conceptos para el control de una 
transmisión por radio en una red celular. Las realizaciones se refieren específicamente a un escenario que usa 
tecnología de acceso por radio de LTE. Sin embargo, debería entenderse que también se podrían aplicar los conceptos 
con otras tecnologías de acceso por radio; por ejemplo, la tecnología de acceso por radio denominada sistema 
universal de telecomunicaciones móviles (UMTS).30

Según los conceptos ilustrados, las transmisiones de UL desde un dispositivo de comunicaciones a la red celular se 
realizan sobre recursos de radio de UL que pueden ser asignados por dos tipos de concesiones de UL: primeras
concesiones de UL, denominadas en lo que sigue concesiones de IUA-UL (IUA: acceso instantáneo de UL), cada una 
de las cuales indica recursos de radio asignados al dispositivo de comunicaciones en intervalos de tiempo recurrentes, 
y segundas concesiones de UL, denominadas en lo que sigue concesiones dinámicas de UL (concesiones de D-UL), 35
cada una de las cuales indica recursos de radio de UL asignados al dispositivo de comunicaciones a título excepcional. 
Las transmisiones por radio pueden organizarse en tramas de radio, cada una formada de una secuencia de 
subtramas, y los periodos de tiempo anteriormente mencionados pueden corresponder a las subtramas individuales. 
Por ejemplo, en la tecnología de acceso por radio de LTE los intervalos de tiempo pueden corresponder a subtramas 
de 1 ms de duración. La concesión de IUA-UL puede ser proporcionada al dispositivo de comunicaciones en 40
preparación de una futura transmisión de UL por parte del dispositivo de comunicaciones, sin indicación alguna de 
una necesidad específica de transmitir datos de UL por el dispositivo de comunicaciones. En comparación con eso, 
las concesiones de D-UL son proporcionadas al dispositivo de comunicaciones de manera dinámica, en particular, 
según sea necesario. Por ejemplo, se puede enviar una concesión de D-UL en respuesta a una solicitud de 
planificación del dispositivo de comunicaciones o en respuesta a un BSR procedente del dispositivo de 45
comunicaciones. La concesión de IUA-UL y las concesiones de D-UL pueden ser enviadas por un canal de control de 
DL, tal como un PDCCH (canal físico de control de DL) de la tecnología de acceso por radio de LTE. Por medio de las
concesiones de IUA-UL, el dispositivo de comunicaciones puede proporcionar una baja latencia asociada con una 
transmisión de UL. Específicamente, por los recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL, el 
dispositivo de comunicaciones puede realizar la transmisión de UL sin indicar previamente a la red celular que existe 50
la necesidad de transmitir datos de UL, por ejemplo, enviando una solicitud de planificación. En vez de ello, los datos 
de UL pueden ser transmitidos en el siguiente de los intervalos de tiempo recurrentes.
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En los conceptos ilustrados, se supone que los recursos de radio de UL asignados indicados por la concesión de IUA-
UL son utilizados de manera condicional. Específicamente, para cada uno de los intervalos de tiempo, el dispositivo 
de comunicaciones selecciona entre un modo activo y un modo inactivo. En el modo activo, el dispositivo de 
comunicaciones realiza una transmisión de UL por los recursos de radio de UL asignados indicados por la concesión 
de IUA-UL. Las condiciones que desencadenan la selección del modo activo pueden ser una necesidad de que el 5
dispositivo de comunicaciones envíe datos de UL o la necesidad de que el dispositivo de comunicaciones envíe un 
BSR. En el modo inactivo, el dispositivo de comunicaciones no realiza ninguna transmisión de UL por los recursos de 
radio de UL asignados indicados por la concesión de IUA-UL. La red celular espera este comportamiento del 
dispositivo de comunicaciones y selecciona en consonancia entre el modo activo y el modo inactivo. Específicamente, 
la red celular puede detectar que el dispositivo de comunicaciones realizó una transmisión de UL por los recursos de 10
radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL y seleccionar el modo activo para recibir la transmisión de UL. Si la 
transmisión de UL se recibe con éxito, la red celular puede hacer acuse de esto enviando al dispositivo de 
comunicaciones un acuse de recibo positivo (ACK). Si la transmisión de UL no se recibe con éxito, la red celular puede 
notificar esto enviando al dispositivo de comunicaciones un acuse de recibo negativo (NACK). Por ejemplo, el envío 
de tales ACK o NACK se puede realizar en función de un protocolo HARQ (solicitud de repetición automática híbrida), 15
definido, por ejemplo, para la tecnología de acceso por radio de LTE. Además, la red celular puede detectar que el 
dispositivo de comunicaciones realizó una transmisión de UL por los recursos de radio de UL indicados por la 
concesión de IUA-UL y seleccionar el modo inactivo. En este caso, la red celular puede abstenerse de intentar recibir 
cualquier transmisión de UL por los recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL de emprender 
cualquier acción ulterior relativa a tal transmisión de UL, por ejemplo, el envío de acuses de recibo.20

Mediante la utilización condicional de los recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL, puede evitarse 
que el dispositivo de comunicaciones precise realizar una transmisión de UL en cada intervalo de tiempo con recursos 
de radio de UL asignados por la concesión de IUA-UL, lo que permite una operación energéticamente eficiente del 
dispositivo de comunicaciones y también puede evitar la innecesaria interferencia debida a las transmisiones de UL 
por los recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL.25

La Figura 1 ilustra elementos ejemplares que pueden estar implicados en la implementación de un correspondiente 
control de un proceso de planificación de UL. Como ejemplo de un dispositivo de comunicaciones que puede 
conectarse a la red celular, la Figura 1 ilustra un UE 10. El UE 10 puede corresponder a un teléfono móvil, un teléfono 
inteligente, un ordenador con conectividad inalámbrica o similares. Como ejemplo de nodo de la red celular que es 
responsable de controlar la transmisión por radio del UE 10, la Figura 1 ilustra una estación base 100. Según la30
supuesta utilización de la tecnología de acceso por radio de LTE, en lo que sigue la estación base 100 también será 
denominada eNB. Se supone que el eNB 100 es responsable de realizar la planificación de las transmisiones de UL, 
en particular de proporcionar las concesiones de IUA-UL y de proporcionar las concesiones de D-UL.

Ha de entenderse que también otros nodos pueden estar implicados en el control de al menos parte del proceso de 
planificación de UL. Por ejemplo, cuando se utiliza la tecnología de acceso por radio UMTS, un nodo de control35
denominado RNC (controlador de red de radio) podría implementar funcionalidades similares a las explicadas para el 
eNB 100.

La Figura 2 muestra procesos ejemplares de realización de transmisiones de UL en función de la concesión de IUA-
UL. Los procesos de la Figura 2 implican al UE 10 y al eNB 100.

Según se ilustra, el eNB 100 puede enviar información 201 de configuración al UE 10. La información 201 de 40
configuración puede indicar, por ejemplo, recursos de radio de un canal de control de UL que se asignan al UE 10;
por ejemplo, recursos de radio de un PUCCH (canal físico de control de UL). Además, la información de configuración
también podría proporcionar diversos tipos adicionales de información para establecer la conectividad entre el UE 10 
y el eNB 100. La información 201 de configuración también puede indicar una configuración que ha de ser utilizada 
por el UE 10 para diversos tipos de emisión de informes a la red celular; por ejemplo, notificar información de estado 45
del canal (CSI) o condiciones para desencadenar un BSR. La información 201 de configuración puede ser enviada, 
por ejemplo, en un mensaje de RRC (control de recursos de radio) o mediante alguna otra forma de señalización de 
control; por ejemplo, en un MIB (bloque de información maestra) o SIB (bloque de información del sistema).

En la etapa 202, el eNB 100 puede asignar recursos de radio de UL al UE 10. Específicamente, el eNB 100 asigna al 
UE 10 estos recursos de radio de UL en intervalos de tiempo recurrentes; por ejemplo, en cada subtrama o en alguna 50
otra secuencia predefinida de subtramas, tal como en cada segunda subtrama, cada tercera subtrama, cada cuarta 
subtrama, o similar. Estos recursos de radio de UL pueden ser recursos de radio de un PUSCH (canal físico compartido 
de UL).

El eNB 100 envía entonces una concesión de IUA-UL 203 al UE 10. La concesión de IUA-UL 203 puede ser enviada 
por el PDCCH. La concesión de IUA-UL 203 indica los recursos de radio de UL asignados en la etapa 202. Por ejemplo, 55
los recursos de radio de UL asignados pueden indicarse en términos de uno o más bloques de recursos (RB). Además, 
la concesión 203 de IUA-UL también puede indicar la periodicidad con la que vuelven a presentarse los recursos de 
radio de UL asignados. Alternativamente, tal periodicidad también podría ser indicada por una información de control 
separada; por ejemplo, la información 201 de control. En la Figura 2, la periodicidad con la que vuelven a presentarse
los recursos de radio de UL asignados está indicada por P, correspondiente a un desfase temporal entre dos intervalos 60
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de tiempo con recursos de radio de UL asignados por la concesión de IUA-UL. En lo que sigue también se denomina 
a este intervalo de tiempo periodo de IUA.

Se puede proporcionar la concesión 203 de IUA-UL con un indicador que permita al UE 10 distinguir la concesión 203 
de IUA-UL de otros tipos de concesiones; por ejemplo, una concesión de D-UL. Tal indicador puede estar incluido, por 
ejemplo, en un campo de información de la concesión 203 de IUA-UL. Además, también se podría proporcionar el 5
indicador utilizando un identificador específico para direccionar la concesión de IUA-UL al UE 10; por ejemplo, una C-
RNTI (identidad temporal de red de radio celular) específica. Por ejemplo, podría proporcionarse una C-RNTI para 
direccionar las concesiones de IUA-UL al UE 10, y podrían proporcionarse una o más C-RNTI adicionales para 
direccionar otros tipos de concesiones de IUA-UL al UE 10, tales como concesiones de D-UL.

Tras recibir la concesión 203 de IUA-UL, el UE 10 puede entrar en una operación de IUA, en la cual los recursos de 10
radio de UL indicados por la concesión 203 de IUA-UL pueden ser utilizados instantáneamente para realizar
transmisiones de UL de baja latencia. En la operación de IUA, el UE 10 verifica, para cada uno de los intervalos de 
tiempo con los recursos de UL asignados, si se satisface una condición para seleccionar el modo activo. Si es así, el 
UE 10 selecciona el modo activo y realiza una transmisión de UL por los recursos de radio de UL asignados. Si no es 
así, el UE 10 selecciona el modo inactivo y no realiza ninguna transmisión por los recursos de radio de UL asignados.15

Según se ilustra mediante la etapa 204, en el primer intervalo temporal con los recursos de UL asignados indicados
por la concesión de IUA-UL 203, el UE 10 puede seleccionar el modo activo para realizar una transmisión de UL por 
los recursos asignados, lo que incluye un acuse 205 (ACK de la concesión de IUA-UL) de recibo de la concesión 203 
de IUA-UL por parte del UE 10. El acuse 205 de recibo de la concesión de IUA-UL puede confirmar al eNB 100 que el 
UE 10 entró en la operación de IUA, lo que significa, por ejemplo, que el eNB 100 debería esperar una transmisión de 20
UL por los recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL 203. El acuse 205 de recibo de la concesión 
de IUA-UL puede corresponder, por ejemplo, a una transmisión de IUA-UL con datos de relleno; es decir, sin datos de 
UL reales, sino un patrón predefinido o aleatorio de datos, tal como solo ceros.

Según se ilustra adicionalmente mediante las etapas 206 y 208, en algunos intervalos de tiempo con recursos de radio 
de UL asignados indicados por la concesión de IUA-UL 203, el UE 10 puede seleccionar el modo inactivo. En este 25
caso, el UE 10 no realiza ninguna transmisión de UL por los recursos de radio de UL asignados indicados por la 
concesión de IUA-UL (ninguna TX de IUA-UL), según se indica mediante las flechas discontinuas 207 y 209.

Según se ilustra adicionalmente mediante la etapa 210, en algunos intervalos de tiempo con recursos de radio de UL 
asignados indicados por la concesión de IUA-UL 203, el UE 10 puede seleccionar el modo activo para realizar una 
transmisión de UL por los recursos de radio de UL asignados indicados por la concesión 211 de IUA-UL (TX de IUA-30
UL). La selección del modo activo en la etapa 210 puede ser desencadenada, por ejemplo, por la necesidad de una 
transmisión de datos de UL por parte del UE 10. En tal caso, la transmisión 211 de IUA-UL puede incluir al menos 
parte de estos datos de UL y un BSR. La selección del modo activo en la etapa 210 también podría ser desencadenada 
por la necesidad de que el UE 10 envíe un BSR, sin la necesidad de transmisión de datos de UL. En tal caso, la 
transmisión 211 de IUA-UL puede incluir el BSR, pero no datos de UL.35

La Figura 3 muestra procesos ejemplares adicionales de realización de transmisiones de UL en función de la concesión 
de IUA-UL. También los procesos de la Figura 3 implican al UE 10 y al eNB 100. Los procesos de la Figura 3 pueden 
realizarse, por ejemplo, en la operación de IUA del UE 10, después de recibir la concesión de IUA-UL.

Según se indica mediante la etapa 301, en cierto intervalo de tiempo con recursos de radio de UL asignados indicados 
por la concesión de IUA-UL, el UE 10 puede seleccionar el modo activo para realizar una transmisión de UL de datos 40
de UL por los recursos de radio de UL asignados indicados por la concesión de IUA-UL, ilustrada en la Figura 3 por la 
transmisión 302 de IUA-UL (que también puede incluir un BSR).

Además de enviar la transmisión 302 de IUA-UL, el UE 10 también puede enviar al eNB 100 una solicitud 303 de 
planificación.

Según se indica mediante la etapa 304, en respuesta a la solicitud 303 de planificación el eNB 100 realiza una 45
asignación de recursos adicionales 304 de radio de UL al UE 10. El eNB 100 envía una concesión 305 de D-UL al UE 
10 que indica estos recursos adicionales de radio de UL asignados.

En los procesos de la Figura 3, se supone, además, que la transmisión 302 de IUA-UL no pudo ser recibida con éxito 
por el eNB 100, por ejemplo, debido a una adaptación deficiente del enlace de radio entre el UE 10 y el eNB 100. En 
consecuencia, el eNB 100 notifica al UE 10 la recepción fallida enviando un NACK 306 de HARQ.50

El NACK 306 de HARQ hace que el UE 10 retransmita los datos de UL por los recursos adicionales de radio de UL 
asignados indicados por la concesión 305 de D-UL, según indica la transmisión dinámica 307 de UL (D-UL TX). De 
forma similar a la transmisión 302 de IUA-UL, también la transmisión 307 de D-UL puede incluir un BSR.

En los procesos de la Figura 3, el envío de la solicitud 305 de planificación junto con la transmisión inicial 302 de IUA-
UL permite evitar retrasos adicionales si falla la transmisión de IUA-UL; es decir, para lograr un rendimiento similar 55
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con respecto a la latencia, como en el caso de utilización únicamente de una solicitud de planificación basada en una 
planificación dinámica.

La Figura 4 muestra procesos ejemplares adicionales de realización de transmisiones de UL en función de la concesión 
de IUA-UL. También los procesos de la Figura 4 implican al UE 10 y al eNB 100. Los procesos de la Figura 4 pueden 
realizarse, por ejemplo, en la operación de IUA del UE 10, después de recibir la concesión de IUA-UL.5

Según se indica mediante la etapa 401, en cierto intervalo de tiempo con recursos de radio de UL asignados indicados 
por la concesión de IUA-UL, el UE 10 puede seleccionar el modo activo para realizar una transmisión de UL de datos 
de UL por los recursos de radio de UL asignados indicados por la concesión de IUA-UL, ilustrada en la Figura 4 por la
transmisión 402 de IUA-UL. Según se ilustra, la transmisión 402 de IUA-UL también incluye un BSR. El BSR indica 
una cantidad de datos adicionales de UL pendientes de transmisión por el UE 10.10

Según se indica mediante la etapa 403, en función del BSR en la transmisión 402 de IUA-UL, el eNB 100 lleva a cabo 
una asignación de recursos adicionales de radio de UL al UE 10. El eNB 100 envía una concesión 404 de D-UL al UE 
10 que indica estos recursos adicionales de radio de UL asignados.

El UE 10 puede entonces transmitir al menos una parte de los datos adicionales de UL por los recursos adicionales 
de radio de UL asignados indicados por la concesión 404 de D-UL, según se indica mediante la transmisión 405 de 15
D-UL. También la transmisión 405 de D-UL incluye un BSR que indica la cantidad de datos adicionales de UL 
pendientes de transmisión por el UE 10.

Según se indica mediante la etapa 406, en función del BSR en la transmisión 405 de D-UL, el eNB 100 lleva a cabo 
una asignación de recursos adicionales de radio de UL al UE 10. El eNB 100 envía una concesión adicional 407 de 
D-UL al UE 10 que indica estos recursos adicionales de radio de UL asignados.20

El UE 10 puede entonces transmitir al menos una parte de los datos adicionales de UL por los recursos adicionales 
de radio de UL asignados indicados por la concesión 407 de D-UL, según se indica mediante la transmisión 408 de 
D-UL. De nuevo, la transmisión 408 de D-UL incluye un BSR que indica la cantidad de datos adicionales de UL 
pendientes de transmisión por el UE 10.

Según se ilustra también, el UE 10 también puede realizar una transmisión adicional 409 de IUA-UL en un intervalo 25
temporal posterior con recursos de radio de UL asignados indicados por la concesión de IUA-UL. De nuevo, la 
transmisión 409 de IUA-UL incluye un BSR que indica la cantidad de datos adicionales de UL pendientes de 
transmisión por el UE 10.

Según puede verse por los procesos de la Figura 4, el BSR, en una transmisión de IUA-UL, puede desencadenar una 
asignación de recursos adicionales de radio de UL que puede ser indicada entonces en una concesión de D-UL. Estos 30
recursos adicionales de radio de UL asignados pueden ser usados entonces, alternativamente o además de los 
recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL, para la transmisión de datos de UL. De esta manera, 
la cantidad de recursos de radio de UL asignada al UE 10 puede ser adaptada dinámicamente a la demanda actual 
de tráfico de UL del UE 10, a la vez que permite un acceso inicial rápido a los recursos de radio de UL.

La Figura 5 muestra un diagrama de flujo para ilustrar un método que puede ser utilizado para controlar un dispositivo 35
de comunicaciones —por ejemplo, el UE 10— para que opere según los conceptos anteriormente mencionados. Si se 
usa una implementación del dispositivo de comunicaciones basada en procesadores, las etapas del método pueden 
ser realizadas por uno o más procesadores del dispositivo de comunicaciones. Con este fin, el o los procesadores 
pueden ejecutar un código de programa configurado en consecuencia. Además, al menos algunas de las 
funcionalidades correspondientes pueden estar integradas en el o los procesadores.40

En la etapa 510, el dispositivo de comunicaciones recibe la concesión de IUA-UL. El dispositivo de comunicaciones
puede recibir la concesión de IUA-UL por un canal de control de DL; por ejemplo, por el PDCCH de la tecnología de 
acceso por radio de LTE. La concesión de IUA indica recursos de radio de UL asignados al dispositivo de 
comunicaciones en intervalos de tiempo recurrentes; por ejemplo, correspondientes a un patrón periódico de 
subtramas.45

Según se indica mediante la etapa 520, el dispositivo de comunicaciones puede entonces dar acuse de recibo de la 
concesión de IUA-UL; por ejemplo, realizando una transmisión de UL con datos de relleno por los recursos de radio 
de UL asignados indicados en la concesión de IUA-UL.

El dispositivo de comunicaciones puede entrar entonces en la operación de IUA y realizar las siguientes acciones 
cuando alcance un siguiente intervalo de tiempo con recursos de radio de UL asignados indicados en la concesión de 50
IUA-UL, según se indica mediante la etapa 530.

En la etapa 540, el dispositivo de comunicaciones puede verificar si el dispositivo de comunicaciones recibió una 
concesión de D-UL. Si es así, la utilización de la concesión de D-UL puede ser priorizada sobre la utilización de la 
concesión de IUA-UL, correspondiente a una anulación de la concesión de IUA-UL con la concesión de D-UL, y el 
método puede proseguir con la etapa 545, indicada por la rama “S”.55

E14758144
25-09-2019ES 2 747 827 T3

 



8

En la etapa 545, se pueden utilizar recursos adicionales de radio de UL indicados por la concesión de D-UL para 
realizar una transmisión de D-UL. Si no hay ningún dato de UL disponible para la transmisión, la transmisión de D-UL
puede incluir un BSR, pero no datos de UL.

Durante el siguiente intervalo de tiempo, el método puede volver entonces a la etapa 530.

Si en la etapa 540 el dispositivo de comunicaciones no recibió ninguna concesión de D-UL, el método puede proceder 5
a la etapa 550, indicada por la rama “N”.

En la etapa 550, el dispositivo de comunicaciones puede verificar si es preciso que los datos de UL sean transmitidos 
por el dispositivo de comunicaciones. Si es así, el método puede proseguir con la etapa 555, indicada por la rama “S”.

En la etapa 555, el dispositivo de comunicaciones selecciona el modo activo y realiza una transmisión de IUA-UL por 
los recursos de radio de UL indicados en la concesión de IUA-UL. Esta transmisión de IUA-UL incluye al menos parte 10
de los datos de UL y puede incluir, además, un BSR. Durante el siguiente intervalo de tiempo, el método puede volver 
entonces a la etapa 530.

Si en la etapa 550 no hay necesidad alguna de transmisión de datos de UL, el método puede proceder a la etapa 560, 
indicada por la rama “N”.

En la etapa 560, el dispositivo de comunicaciones puede verificar si se cumple una condición de desencadenamiento15
para el envío de un BSR. Si es así, el método puede proceder con la etapa 565, indicada por la rama “S”.

En la etapa 565, el dispositivo de comunicaciones selecciona el modo activo y realiza una transmisión de IUA-UL por 
los recursos de radio de UL indicados en la concesión de IUA-UL. Esta transmisión de IUA-UL incluye un BSR, pero
no datos de UL. Durante el siguiente intervalo temporal, el método puede volver entonces a la etapa 530.

Si en la etapa 560 no se cumple ninguna condición de desencadenamiento para enviar un BSR, el método puede 20
proceder con la etapa 570, indicada por la rama “N”.

En la etapa 570, el dispositivo de comunicaciones selecciona el modo inactivo y no realiza ninguna transmisión de 
IUA-UL por los recursos de radio de UL indicados en la concesión de IUA-UL. Durante el siguiente intervalo temporal, 
el método puede volver entonces a la etapa 530.

La Figura 6 muestra un diagrama de flujo para ilustrar un método que puede ser implementado por un nodo de la red 25
celular —por ejemplo, el eNB 100— para controlar un dispositivo de comunicaciones según los conceptos 
anteriormente mencionados. Si se usa una implementación del nodo basada en procesadores, las etapas del método
pueden ser llevadas a cabo por uno o más procesadores del dispositivo del nodo. Con este fin, el o los procesadores 
pueden ejecutar código de programa configurado en consecuencia. Además, al menos algunas de las funcionalidades 
correspondientes pueden estar integradas en el o los procesadores.30

En la etapa 610, el nodo envía la concesión de IUA-UL al dispositivo de comunicaciones. El nodo puede enviar la 
concesión de IUA-UL por un canal de control de DL; por ejemplo, por el PDCCH de la tecnología de acceso por radio 
de LTE. La concesión de IUA indica recursos de radio asignados al dispositivo de comunicaciones en intervalos de 
tiempo recurrentes, por ejemplo, correspondientes a un patrón periódico de subtramas.

Según se indica mediante la etapa 620, el nodo puede recibir entonces un acuse de recibo de la concesión de IUA-35
UL por parte del dispositivo de comunicaciones. Por ejemplo, el acuse de recibo puede estar indicado por una
transmisión de UL con datos de relleno por los recursos de radio de UL asignados indicados en la concesión de IUA-
UL.

El nodo puede entrar entonces en la operación de IUA y realizar las siguientes acciones cuando alcance un próximo 
intervalo temporal con recursos de radio de UL asignados indicados en la concesión de IUA-UL, según se indica 40
mediante la etapa 630.

En la etapa 640, el nodo puede verificar si el dispositivo de comunicaciones realizó una transmisión de IUA-UL por los 
recursos de radio de UL indicados en la concesión de IUA-UL. Con este fin, el nodo puede detectar, por ejemplo, un 
nivel de señal en los recursos de radio de UL. Si el nivel de señal está por encima de un umbral, el nodo puede 
determinar que el dispositivo de comunicaciones realizó una transmisión de IUA-UL por los recursos de radio de UL 45
indicados en la concesión de IUA-UL.

Si en la etapa 640 no se detecta ninguna transmisión de IUA-UL por los recursos de radio de UL indicados en la 
concesión de IUA-UL, el método puede volver a la etapa 630 durante el siguiente intervalo temporal, indicado por la 
rama “N”.

Si en la etapa 640 se detecta una transmisión de IUA-UL por los recursos de radio de UL indicados en la concesión 50
de IUA-UL, el método puede continuar con la etapa 650, indicada por la rama “S”.
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En la etapa 650, el nodo puede recibir la transmisión de IUA-UL. Según se ha mencionado anteriormente, la TX de 
IUA-UL también puede incluir un BSR. Además, la transmisión de IUA-UL puede incluir datos de UL.

En la etapa 660, el nodo puede verificar si el BSR indica que la cantidad de datos de UL que ha de ser transmitida por 
el dispositivo de comunicaciones está por encima del umbral. El umbral puede estar preconfigurado o puede ser 
calculado de manera dinámica, por ejemplo, en función del tiempo de ida y vuelta THRTT de una HARQ, en unidades 5
de los periodos de tiempo con recursos de UL asignados indicados por la concesión de IUA-UL (es decir, en unidades 
del periodo de IUA), y un tamaño SIUAG de la concesión de IUA-UL, es decir, la capacidad de datos de los recursos de 
radio de UL asignados indicados por la concesión de IUA-UL. Por ejemplo, el umbral se puede calcular según:

Umbral  THRTT *SIUAG A, (1)

expresión en la que A puede ser una constante o función que puede ser usada para garantizar que el envío de una 
concesión de D-UL se desencadena únicamente si la cantidad de datos de UL aún pendiente de envío después del10
tiempo de ida y vuelta THRTT de una HARQ no es demasiado pequeña.

Si en la etapa 660 la cantidad de datos de UL que ha de ser transmitida no está por encima del umbral, el método 
puede volver a la etapa 630 durante el siguiente intervalo temporal, indicado por la rama “N”.

Si en la etapa 660 la cantidad de datos de UL que ha de ser transmitida está por encima del umbral, el método puede 
continuar con la etapa 670, indicada por la rama “S”.15

En la etapa 670, el nodo puede verificar si ya se envío al dispositivo de comunicaciones una concesión de D-UL, pero 
no se ha utilizado aún. Si es así, el método puede volver a la etapa 630 durante el siguiente intervalo temporal, indicado
por la rama “S”.

Si en la etapa 670 se descubre que no hay ninguna concesión de D-UL que se enviara al dispositivo de comunicaciones
pero que no se utilizara aún, el método puede continuar con la etapa 680 indicada por la rama “N”.20

En la etapa 680, el nodo puede enviar una nueva concesión de D-UL al dispositivo de comunicaciones. El tamaño SDG

de esta nueva concesión de D-UL puede ser determinado en función de la cantidad de datos VB indicada en el BSR y 
el tamaño SIUAG de la concesión de IUA-UL, por ejemplo, según:

SDG  VB  THRTT *SIUAG . (2)

Tras enviar la concesión de D-UL en la etapa 680, el método puede volver a la etapa 630 durante el siguiente intervalo 
temporal.25

Mediante las comprobaciones de las etapas 660 y 670 de la Figura 6, puede evitarse que se envíe una concesión de 
D-UL al dispositivo de comunicaciones que no se requiera realmente. Específicamente, la comprobación de la etapa
660 puede garantizar que se envíe la concesión de D-UL si no es posible la transmisión de los datos de UL por los 
recursos de radio de UL indicados en la concesión de IUA-UL antes de que el dispositivo de comunicaciones reciba 
la concesión de D-UL.30

La Figura 7 muestra, además, una secuencia típica de procesos para la realización de transmisiones de UL en función 
de la concesión de IUA-UL. También los procesos de la Figura 7 implican al UE 10 y al eNB 100.

En los procesos de la Figura 7, el eNB 100 envía inicialmente una concesión de IUA-UL 701 al UE 10. La concesión 
701 de IUA-UL indica recursos de radio de UL asignados al UE 10 en intervalos de tiempo recurrentes. En el ejemplo
de la Figura 7, se supone que estos recursos de radio de IUA-UL están asignados en cada subtrama. La concesión 35
701 de IUA-UL puede ser enviada por el PDCCH.

El UE 10 realiza entonces una transmisión inicial de IUA-UL con un acuse 702 de recibo de la concesión de IUA-UL. 
Si el UE 10 no tiene ningún dato de UL que transmitir, el acuse 702 de recibo de la concesión de IUA-UL puede ser 
una transmisión de IUA-UL con datos de relleno. El acuse 702 de recibo de la concesión de IUA-UL confirma la 
recepción de la concesión 701 de IUA-UL en el eNB 100. Si el eNB 100 no recibe el acuse 702 de recibo de la 40
concesión de IUA-UL, el eNB 100 puede volver a enviar la concesión 701 de IUA-UL. El uso del acuse 702 de recibo 
de la concesión de IUA-UL es opcional y puede ser configurado, por ejemplo, durante la configuración de la conexión;
por ejemplo, por la información 201 de control de la Figura 2. La concesión 701 de IUA-UL puede ser válida durante 
un periodo de tiempo abierto; por ejemplo, hasta que sea desconfigurada por el eNB 100. Alternativamente, también 
podría indicarse un periodo de validez junto con la concesión 701 de IUA-UL o en información de control separada, tal 45
como la información 201 de control de la Figura 2.

Cuando los datos de UL para la transmisión estén disponibles en el UE 10, el UE 10, como se indica en 703, puede
preparar una o más transmisiones de IUA-UL por los recursos de radio de UL asignados de la concesión de IUA-UL. 
La Figura 7 también ilustra un tiempo correspondiente de procesamiento asociado, por ejemplo, con el procesamiento 
de la capa 2 y de la capa 1. Si se desencadena un BSR, el UE 10 también puede añadir el BSR a las transmisiones 50
de IUA-UL.
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El UE 10 envía entonces la o las transmisiones 704, 705 de IUA-UL en los siguientes intervalos de tiempo con recursos 
de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL.

Cuando el eNB 100 recibe las transmisiones 704, 705 de IUA-UL, puede evaluar el BSR incluido para decidir si es 
apropiado el envío de una o más concesiones de D-UL al UE 10; por ejemplo, usando procesos explicados en conexión 
con la Figura 6.5

En el ejemplo ilustrado, el eNB 100 envía concesiones 706 y 707 de D-UL al UE 10. Según se ilustra también, estas
concesiones 706, 707 de D-UL pueden estar acompañadas por información de retorno de HARQ con respecto a las 
transmisiones 704, 705 de IUA-UL.

Mientras realizan las transmisiones 704, 705 de IUA-UL y transmiten las concesiones 706, 707 de D-UL, el UE 10 y el 
eNB 100 pueden lograr la adaptación de enlace del enlace de radio entre el UE 10 y el eNB 100 seleccionando, por 10
ejemplo, una modulación y un esquema de codificación (MCS) y/o una potencia de transmisión adecuados. Esta fase 
de adaptación de enlace puede durar aproximadamente un tiempo de ida y vuelta de HARQ; por ejemplo, ocho 
subtramas. Después de eso, puede lograrse un rendimiento mayor debido a la adaptación optimizada del enlace.

El UE 10 puede entonces seguir realizando transmisiones de UL por los recursos de radio adicionales asignados 
indicados por las concesiones 706, 707 de D-UL, ilustrados por las transmisiones 708 y 709 de D-UL. Según se ilustra, 15
cada una de las transmisiones 708, 709 de D-UL puede incluir un BSR, de modo que puedan expedirse concesiones 
de D-UL adicionales al UE 10 siempre que tenga datos de UL para su transmisión.

Según se ha mencionado anteriormente, la concesión de IUA-UL y las concesiones de D-UL pueden ser utilizadas en 
paralelo. En particular, la concesión de IUA-UL puede ser utilizada para proporcionar una asignación básica de 
recursos de radio de UL que permita un rápido acceso inicial sin una solicitud precedente de planificación. A su vez, 20
las concesiones de D-UL pueden ser utilizadas para proporcionar recursos adicionales de radio de UL asignados si 
hay una mayor demanda de tráfico por parte del UE 10.

Para lograr una utilización más eficaz de los recursos de radio de UL asignados, la utilización de las concesiones de 
D-UL puede ser priorizada sobre la utilización de la concesión de IUA-UL en intervalos de tiempo en los que ambos 
tipos de concesiones indican recursos de radio de UL asignados. Esta priorización puede lograrse, por ejemplo,25
realizando la comprobación de la etapa 540 de la Figura 5.

En algunos escenarios, los recursos de radio de UL indicados por una concesión de D-UL durante cierto intervalo de 
tiempo podrían solaparse con los recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL. Dado que en los 
escenarios típicos la concesión de D-UL indica una mayor cantidad de recursos de radio de UL, una transmisión de 
D-UL por los recursos de radio de UL indicados por la concesión de D-UL puede ser más eficaz. Si al menos parte de 30
los recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL no se solapan con los recursos de radio de UL 
indicados por la concesión de D-UL, también es posible combinar estos recursos de radio de UL, no solapados, con
los recursos de radio de UL indicados por la concesión de D-UL y realizar la transmisión de UL por ambos tipos de 
recursos de radio de UL. En la Figura 8 se ilustra un ejemplo de un escenario correspondiente.

En el escenario de la Figura 8, el eNB 100 envía la concesión 801 de IUA-UL al UE 10, por ejemplo por el PDCCH. 35
Posteriormente, el eNB 100 envía la concesión 802 de D-UL al UE. Inicialmente, el UE 10 realiza las transmisiones 
803, 804, 805 de IUA-UL por los recursos de UL indicados por la concesión 801 de IUA-UL. En la Figura 8, estos
recursos de radio de UL son denominados IUA-RB. Sin embargo, después de cierto retraso en el procesamiento, se 
hace posible una utilización adicional de los recursos de radio de UL indicados en la concesión de D-UL, denominados
D-RB en la Figura 8. En cada TTI, el UE 10 puede realizar entonces una sola transmisión 806, 807 de D-UL por los 40
recursos de radio de UL indicados tanto en la concesión de IUA-UL como en la concesión de D-UL, es decir, por IUA-
RB y D-RB. La combinación de los recursos de radio de UL puede lograrse en el lado de la red preparando la concesión 
802 de D-UL para que abarque tanto IUA-RB como D-RB. Además, tal combinación de los recursos de radio de UL 
puede lograrse en el lado del UE añadiendo los recursos de radio de UL indicados en la concesión 801 de IUA a los 
recursos de radio de UL indicados en la concesión 802 de D-UL cuando se preparan las transmisiones 806, 807 de 45
D-UL.

La utilización de la concesión de IUA-UL también puede ser objeto de consideración cuando se configura la transmisión 
de señales de referencia, por ejemplo, señales de referencia de sondeo (SRS), por parte del UE 10. Tales señales de 
referencia pueden ser utilizadas con fines de estimación de la calidad de canales de UL y de adaptación de enlaces. 
Por ejemplo, configurando transmisiones adicionales de señales de referencia, el eNB 100 puede ser dotado de una 50
mejor estimación de la calidad del canal de UL, en particular cuando el UE realiza transmisiones de IUA-UL solo de 
manera escasa. En la Figura 9 se ilustra un ejemplo de procesos en los que se configuran transmisiones de SRS para 
el UE 10 y son utilizadas cuando se realizan transmisiones de IUA-UL.

Según se ilustra mediante la etapa 901, el eNB 100 determina una configuración de SRS para el UE 10. Esto puede 
realizarse, por ejemplo, cuando el UE 10 entra en la red celular o si la conectividad por radio del UE 10 a la red celular 55
cambia de otra manera. La configuración de SRS de la etapa 901 puede definir un patrón periódico de envío de SRS 
periódicas y/o de eventos de desencadenamiento para el envío de SRS aperiódicas. En los procesos de la Figura 9, 
se supone que uno de tales eventos de desencadenamiento para el envío de SRS aperiódicas es la recepción de una 
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concesión de IUA-UL. El eNB 100 envía entonces al UE 10 información 902 de configuración que indica la 
configuración determinada de SRS. La información 902 de configuración puede ser enviada, por ejemplo, en un 
mensaje RRC.

Según se ilustra mediante la etapa 903, el eNB 100 puede determinar entonces una concesión de IUA-UL. Esta 
determinación de la concesión de IUA-UL puede implicar, por ejemplo, seleccionar recursos de radio de UL asignados 5
al UE 10. La determinación de la concesión de IUA-UL puede basarse en una suposición inicial sobre la calidad del 
canal de UL entre el UE 10 y el eNB 100. El eNB 100 envía entonces al UE 10 la concesión 904 de IUA-UL; por 
ejemplo, por el PDCCH.

Según se indica mediante la etapa 905, en el UE 10, la recepción de la concesión 904 de IUA-UL desencadena el 
envío de una transmisión 906 de IUA-UL y una transmisión de SRS aperiódicas 907. Las SRS aperiódicas pueden ser10
de banda ancha o de salto de frecuencia. Según se ha mencionado anteriormente, la transmisión 906 de IUA-UL
puede tener el fin de dar acuse de recibo de la concesión 904 de IUA-UL.

La transmisión 907 de SRS aperiódicas puede ser utilizada, a su vez, para realizar mediciones para obtener una mejor 
estimación de la calidad del canal de UL entre el UE 10 y el eNB 100. Esta mejor estimación puede ser utilizada 
entonces como base para redeterminar la concesión de IUA-UL del UE 10, según se ilustra mediante la etapa 908. La 15
medición podría indicar, por ejemplo, una calidad baja del canal de UL, y la etapa 908 podría implicar la adición de 
recursos adicionales de radio de UL en la concesión de IUA-UL para permitir utilizar un esquema más robusto de 
codificación para las transmisiones de IUA-UL. El eNB 100 envía entonces al UE 10 la concesión redeterminada 909
de IUA-UL.

Según se indica mediante la etapa 910, en el UE 10, la recepción de la concesión redeterminada 909 de IUA-UL20
vuelve a desencadenar el envío de una transmisión 911 de IUA-UL y de una transmisión 912 de SRS aperiódicas. De 
nuevo, las SRS aperiódicas pueden ser de banda ancha o de salto de frecuencia. La transmisión 911 de IUA-UL puede 
tener el fin de dar acuse de recibo de la concesión 909 de IUA-UL. La transmisión 912 de SRS aperiódicas puede ser 
utilizada para realizar mediciones para obtener una nueva estimación de la calidad del canal de UL entre el UE 10 y 
el eNB 100. En el escenario de la Figura 9, se supone que la nueva estimación de la calidad del canal de UL no 25
provoca una redeterminación adicional de la concesión de IUA-UL.

Después de eso, el UE 10 puede continuar su operación de IUA, que también puede implicar el envío de SRS 
periódicas 913, 914 configuradas en la etapa 901. Estas SRS periódicas pueden ser utilizadas por el eNB 100 para
efectuar un seguimiento de la calidad del canal de UL entre el UE 10 y el eNB 100 y recibir transmisiones de IUA-UL
de manera más fiable.30

Para la dirección de DL, puede ser preciso que el UE 10 envíe CSI, tal como informes de CQI (indicador de calidad 
del canal), informes de RI (indicador de rango), o informes de PMI (indicador de matriz de precodificación) a la red 
celular. Tales informes también pueden ser enviados en transmisiones de IUA-UL o, alternativamente, por un canal 
de control de UL; por ejemplo, el PUCCH. El diagrama de flujo de la Figura 10 ilustra un ejemplo de procedimientos 
que pueden ser utilizados para considerar las transmisiones de IUA-UL en la emisión de informes de CSI.35

Según se ilustra en la Figura 10, en la etapa 1010 el UE 10 puede entrar en la red celular. Esto puede implicar el
establecimiento de una conectividad básica entre el UE 10 y el eNB 100, configurando, por ejemplo, un canal de 
control de DL, tal como un PDCCH, y/o configurando un canal de control de UL, tal como un PUCCH.

En la etapa 1020, el UE 10 puede recibir una configuración de emisión de informes de CSI; por ejemplo, en la
información de configuración procedente del eNB 100, tal como la información 201 de configuración de la Figura 2. La 40
configuración de emisión de informes de CSI puede definir, por ejemplo, una o más periodicidades de envío de 
informes de CSI. Además, la configuración de emisión de informes de CSI puede definir recursos del canal de control 
de UL que pueden ser utilizados para el envío de informes de CSI.

En la etapa 1030, el UE 10 recibe la concesión de IUA-UL, por ejemplo, por el PDCCH. Como se ha mencionado 
anteriormente, la concesión de IUA indica recursos de radio de UL asignados al UE 10 en TTI recurrentes, por ejemplo, 45
en un patrón periódico de los TTI.

El UE 10 puede entonces entrar en la operación de IUA y, según una periodicidad de emisión de informes de CSI
configurada, por ejemplo, en la etapa 1020, realizar reiteradamente las siguientes acciones:

En la etapa 1040, el UE 10 detecta que, según la periodicidad de emisión de informes de CSI, se satisface una 
condición para el envío de un informe de CSI.50

En la etapa 1050, el UE 10 puede comprobar entonces si hay datos de UL que hayan de ser transmitidos por el UE 
10. Si es así, los procedimientos pueden continuar con la etapa 1060, indicada por la rama “S”. En la etapa 1060, el 
UE 10 puede añadir la CSI a una transmisión de IUA-UL de los datos de UL.
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Si en la etapa 1050 no hay ningún dato de UL que haya de ser transmitido por el UE 10, los procedimientos pueden 
continuar con la etapa 1070, indicada por la rama “N”. En la etapa 1070, el UE 10 puede enviar el informe de CSI por 
un canal de control de UL; por ejemplo, por los recursos configurados en la etapa 1020.

Después de la etapa 1060 o 1070, los procedimientos pueden continuar con la etapa 1080, en la que pueden ponerse 
a cero los contadores de CSI o pueden actualizarse los parámetros de CSI. Esto también puede implicar, por ejemplo, 5
la realización de mediciones en las señales de referencia procedentes del eNB 100. Durante el siguiente periodo de 
emisión de informes de CSI, los procedimientos pueden volver entonces a la etapa 1040.

Los recursos de radio de UL asignados por la concesión de IUA-UL pueden ser liberados de maneras diversas. Por 
ejemplo, eNB 100 puede indicar explícitamente la liberación en la información de control enviada al UE 10, por ejemplo, 
por un canal de control de DL, tal como el PDCCH. El UE 10 puede entonces detener la operación de IUA y no seguir 10
utilizando los recursos de radio de UL indicados en la concesión de IUA-UL. Además, el UE 10 puede dar acuse de la 
liberación enviando una indicación al eNB 100. Esto puede lograrse de manera explícita enviando la correspondiente 
información de control al eNB 100, por ejemplo, por un canal de control de UL, tal como el PUCCH o por un canal de
datos de UL, tal como el PUSCH. La liberación también puede ser objeto de acuse implícito enviando una transmisión 
final de IUA-UL con datos de relleno. El eNB 100 puede interpretar esta transmisión de IUA-UL como un acuse implícito 15
de la liberación.

Como posibilidad adicional, también se puede utilizar el envío de una concesión de D-UL para desencadenar la 
liberación de los recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL. Por ejemplo, podría definirse una 
regla de que se desencadene la liberación si los recursos de radio de UL indicados por la concesión de D-UL y los 
recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL se solapan. Además, la concesión de D-UL podría 20
incluir un campo de información que indique que ha de liberarse la concesión de IUA-UL. En algunos escenarios,
cualquier concesión de D-UL recibida por el UE 10 podría desencadenar la liberación.

En algunos escenarios, la liberación de la concesión de IUA-UL también puede ser desencadenada implícitamente en 
el UE 10. Por ejemplo, los recursos de UL pueden ser liberados implícitamente después de un número configurado de 
ocasiones no aprovechadas para realizar una transmisión de IUA-UL. En la Figura 11 se ilustra un ejemplo de un 25
escenario correspondiente.

En el escenario de la Figura 11, se supone que la concesión de IUA-UL asigna recursos de radio de UL cada segundo 
TTI (TTI 2, 4, 6, 8, …). Además, se supone la utilización de una regla de liberación, según la cual los recursos de radio 
de UL indicados por la concesión de IUA-UL son liberados después de dos ocasiones no aprovechadas para realizar 
una transmisión de IUA-UL. Los TTI que se utilizan para enviar una transmisión de IUA-UL se muestran como30
rectángulos sombreados. Como puede verse, las transmisiones de IUA-UL se realizan en los TTI 2 y 4, mientras que 
no se realiza transmisión alguna de IUA-UL en los TTI 6 y 8. En consecuencia, dado que las ocasiones para realizar
una transmisión de IUA-UL en los TTI 6 y 8 se desaprovecharon, en el TTI 8 el UE 10 libera los recursos de radio de 
UL indicados por la concesión de IUA-UL.

Como ejemplo adicional de regla de liberación, los recursos de UL pueden ser liberados implícitamente cuando se 35
alcanza cierto recuento de ocasiones desaprovechadas de transmisión de IUA-UL después de que haya expirado un 
temporizador que se había puesto en marcha; por ejemplo, cuando se produjo la última transmisión de UL o cuando 
ya no había disponible ningún dato de UL. De esta manera, pueden considerarse en combinación tanto los nuevos
datos potenciales de UL que pueden estar disponibles en una cantidad dada de tiempo como un número de ocasiones 
para usar los recursos de radio de UL de los recursos de la concesión de IUA-UL después de la expiración del 40
temporizador.

Como ejemplo adicional de regla de liberación, puede ponerse en marcha un temporizador cuando se recibe la 
concesión de IUA-UL, y los recursos de radio de UL de la concesión de IUA-UL pueden ser liberados a la expiración 
de este temporizador. Alternativamente, en lugar de utilizar un temporizador, podrían contarse las ocasiones para 
realizar transmisiones de IUA-UL (desde la recepción de la concesión de IUA-UL) y cuando se alcance un número 45
configurado, puede liberarse el recurso de radio de UL de la concesión de IUA-UL.

Como ejemplo adicional de regla de liberación, cuando se cuenta el número de ocasiones desaprovechadas de 
realización de una transmisión de IUA-UL, pueden dejarse sin contar aquellas ocasiones en las que se realizaron
transmisiones de D-UL (anulando la concesión de IUA-UL). En la Figura 12 se ilustra un ejemplo de un escenario 
correspondiente.50

En el escenario de la Figura 12, se supone que la concesión de IUA-UL asigna recursos de radio de UL cada segundo
TTI (TTI 2, 4, 6, 8, …). Además, se supone la utilización de una regla de liberación, según la cual los recursos de radio 
de UL indicados por la concesión de IUA-UL son liberados después de dos ocasiones desaprovechadas para realizar 
una transmisión de IUA-UL, sin contar aquellas ocasiones en las que la concesión de IUA-UL fue anulada por una 
concesión de D-UL para el mismo TTI. Los TTI que se utilizan para enviar una transmisión de IUA-UL o una transmisión 55
de D-UL se muestran como rectángulos sombreados.
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Según se ilustra en la Figura 12, una concesión de D-UL anula la concesión de IUA-UL en el TTI 6. No obstante, los 
recursos de radio de UL de la concesión de IUA-UL solo se liberan en la subtrama 10, es decir, después de dos 
ocasiones desaprovechadas para realizar una transmisión de IUA-UL, no considerándose que el TTI 6 sea una ocasión 
desaprovechada para realizar una transmisión de IUA-UL.

Como ejemplo adicional de regla de liberación, una concesión de D-UL que anule la concesión de IUA-UL puede 5
desencadenar la liberación. En la Figura 13 se ilustra un ejemplo de un escenario correspondiente.

En el escenario de la Figura 13, se supone que la concesión de IUA-UL asigna recursos de radio de UL en cada 
segundo TTI (TTI 2, 4, 6, 8, …). Además, se supone la utilización de una regla de liberación, según la cual los recursos 
de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL son liberados por una concesión de D-UL que anule la concesión 
de IUA-UL. Según se ilustra en la Figura 13, una concesión de D-UL anula la concesión de IUA-UL en el TTI 6. En 10
consecuencia, los recursos de radio de UL de la concesión de IUA-UL son liberados en el TTI 6.

Con independencia de la regla de liberación aplicada, el UE 10 puede indicar la liberación al eNB 100. Esto puede 
lograrse, por ejemplo, de una manera explícita enviando información correspondiente de control al eNB 100; por 
ejemplo, por un canal de control de UL, tal como el PUCCH o por un canal de datos de UL, tal como el PUSCH. La 
liberación también puede ser indicada enviando una transmisión final de IUA-UL con datos de relleno. El eNB 100 15
puede interpretar esta transmisión de IUA-UL como indicación de la liberación.

La indicación de la liberación informa a la red celular sobre la liberación, que permite la utilización de los recursos 
liberados de radio de UL para otros fines; por ejemplo, su asignación a otros UE.

En algunos escenarios, no es preciso que la liberación sea indicada, sino que puede ser detectada por el eNB 100 en 
función de la regla de liberación aplicada por el UE 10. Por ejemplo, de forma similar al UE 10, el eNB 100 podría 20
monitorizar un contador del número de ocasiones desaprovechadas para realizar una transmisión de IUA-UL o podría 
monitorizar un temporizador puesto en marcha cuando se envía la concesión de IUA-UL.

En algunos escenarios, la liberación de los recursos de UL de la concesión de IUA-UL puede ser temporal únicamente. 
En otras palabras, la operación de IUA del UE 10 podría ser suspendida o interrumpida, para ser reanudada en un 
momento posterior.25

La reanudación de la operación de IUA puede ser desencadenada por señalización explícita o implícitamente. Por 
ejemplo, la reanudación de la operación de IUA puede ser desencadenada un periodo de tiempo configurable después 
de la liberación, un periodo de tiempo configurable después de la última transmisión de IUA-UL, o un periodo de tiempo 
configurable después de que no hubiera disponibles más datos de UL para su transmisión. Tales periodos de tiempo 
también pueden ser definidos en términos de los intervalos de tiempo entre ocasiones para transmisiones de IUA-UL;30
es decir, en términos del periodo de IUA. En la Figura 14 se muestra un ejemplo de un escenario correspondiente.

En el escenario de la Figura 14, se supone que la concesión de IUA-UL asigna recursos de radio de UL en cada 
segundo TTI (TTI 2, 4, 6, 8, …). Además, se supone la utilización de una regla de liberación, según la cual los recursos 
de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL son temporalmente liberados después de dos ocasiones 
desaprovechadas para realizar una transmisión de IUA-UL. Los TTI que se utilizan para el envío de una transmisión 35
de IUA-UL son mostrados como rectángulos sombreados. Como puede verse, se realizan transmisiones de IUA-UL 
en los TTI 2 y 4, mientras que no se realiza ninguna transmisión de IUA-UL en los TTI 6 y 8. En consecuencia, dado 
que las ocasiones para realizar transmisiones de IUA-UL en los TTI 6 y 8 quedaron desaprovechadas, en el TTI 8 el 
UE 10 libera temporalmente los recursos de radio de UL indicados por la concesión de IUA-UL. En los TTI 10 y 12 la
operación de IUA se interrumpe, y luego se reanuda en el TTI 14, en el cual vuelve a realizarse una transmisión de 40
IUA-UL.

La reanudación de la operación de IUA también puede ser indicada opcionalmente al eNB 100, por ejemplo, enviando 
una indicación explícita o datos de relleno en la primera transmisión de IUA-UL después de reanudar la operación de 
IUA.

En algunos escenarios, la reanudación de la operación de IUA también puede ser desencadenada después de un 45
periodo de tiempo configurable o de un número configurable de periodos de IUA desde la última transmisión de IUA-
UL realizada. En algunos escenarios, la reanudación de la operación de IUA también puede ser desencadenada 
después de un tiempo configurable o de un número de periodos de IUA para la transmisión de la concesión de IUA-
UL, con independencia de las transmisiones de IUA-UL realizadas.

La liberación implícita de los recursos de radio de UL indicados en la concesión de IUA-UL permite efectuar la 50
liberación de una manera eficiente, sin requerir, por ejemplo, una sobrecarga de señalización excesiva. Además, la 
liberación da la posibilidad de reaccionar a una carga cambiante o a condiciones de canal para que el UE 10, por 
ejemplo, optimice la capacidad del sistema.

En lugar de liberar los recursos de UL de la concesión de IUA-UL, también es posible reconfigurar la periodicidad de 
la concesión de IUA-UL. Por ejemplo el periodo de IUA puede ser controlado para que se incremente, tal como según 55
una función exponencial ilustrada en el ejemplo de la Figura 15, en el cual una primera periodicidad de IUA es 2 TTI, 
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una segunda periodicidad de IUA es 4 ms, y una tercera periodicidad de IUA es 8 ms. También podrían aplicarse otras 
funciones o patrones que definan el incremento. En el ejemplo de la Figura 15, se supone que el incremento del 
periodo de IUA es desencadenado ya en la transmisión de la concesión de IUA-UL. Alternativamente, podría 
desencadenarse el incremento en vez de la liberación en las reglas de liberación anteriormente mencionadas.

La Figura 16 muestra un diagrama de flujo para ilustrar un método de control de una transmisión por radio en una red 5
celular. El método puede ser usado para implementar los conceptos anteriormente descritos en un dispositivo de 
comunicaciones con conectividad a la red celular; por ejemplo, el UE 10. Si se usa una implementación del dispositivo 
de comunicaciones basada en procesadores, las etapas del método pueden ser llevadas a cabo por uno o más 
procesadores del dispositivo de comunicaciones. Con este fin, el o los procesadores pueden ejecutar un código de 
programa configurado en consecuencia. Además, al menos algunas de las funcionalidades correspondientes pueden 10
estar integradas en el o los procesadores.

En la etapa 1610, el dispositivo de comunicaciones recibe de la red celular una concesión de UL. El dispositivo de 
comunicaciones puede recibir la concesión de UL por un canal de control de DL; por ejemplo, un PDCCH de la 
tecnología de acceso por radio de LTE. La concesión de UL indica recursos de radio de UL asignados al dispositivo 
de comunicaciones en intervalos de tiempo recurrentes. Ejemplos de tal concesión de UL son las concesiones 203, 15
701, 801 y 903 de IUA-UL. Los intervalos de tiempo pueden tener una recurrencia periódica. Sin embargo, también 
podrían utilizarse otros patrones de recurrencia. La periodicidad de recurrencia de los intervalos de tiempo puede ser 
indicada en la concesión de UL o en información de control separada transmitida al dispositivo de comunicaciones, tal 
como en la información 201 de configuración de la Figura 2 o en la información 901 de configuración de la Figura 9. 
Los intervalos de tiempo pueden corresponder a TTI en los que se organiza la transmisión por radio en la red celular. 20
Por ejemplo, en la tecnología de radio de LTE la transmisión por radio puede estar organizada en tramas de radio, 
cada una subdividida en subtramas, y los intervalos de tiempo pueden corresponder a las subtramas. Los recursos de 
radio de UL asignados pueden ser recursos de radio de un canal de datos de UL, tal como un PUSCH de la tecnología 
de acceso por radio de LTE.

En la etapa 1620, el dispositivo de comunicaciones selecciona entre un modo activo y un modo inactivo. Esta selección 25
se realiza para cada uno de los intervalos de tiempo con recursos de radio de UL asignados indicados en la etapa 
1610. En el modo activo el dispositivo de comunicaciones realiza una transmisión de UL en los recursos de radio de 
UL asignados. En el modo inactivo el dispositivo de comunicaciones no realiza ninguna transmisión de UL en los 
recursos de radio de UL asignados. En consecuencia, la utilización de los recursos de radio de UL asignados por la 
concesión de UL de la etapa 1610 es condicional.30

La selección de la etapa 1620 puede implicar que el dispositivo de comunicaciones verifique si hay datos de UL 
disponibles para su transmisión por el dispositivo de comunicaciones. En respuesta que haya datos de UL disponibles 
para su transmisión, el dispositivo de comunicaciones puede seleccionar el modo activo para realizar una transmisión 
de UL que incluye al menos parte de los datos de UL.

En respuesta a que haya datos de UL disponibles para su transmisión, el dispositivo de comunicaciones también 35
puede enviar una solicitud de planificación a la red celular, solicitando con ello al dispositivo de comunicaciones la 
asignación de recursos adicionales de radio de UL. Un ejemplo de tal solicitud de planificación es la solicitud 303 de 
planificación.

Además, la selección de la etapa 1620 puede implicar que el dispositivo de comunicaciones verifique si se satisfacen 
una o más condiciones para el envío de un BSR que indique una cantidad de datos de UL disponible para su 40
transmisión por el dispositivo de comunicaciones. En respuesta a que se satisfagan uno o más de tales condiciones, 
el dispositivo de comunicaciones puede seleccionar el modo activo para enviar una transmisión de UL que incluya el
BSR.

Si en la etapa 1620 se seleccionó el modo activo, el dispositivo de comunicaciones realiza una transmisión de UL en 
la etapa 1630. La transmisión de UL puede incluir los datos de UL y/o el BSR, según se ha mencionado en conexión 45
con la etapa 1620. Ejemplos de tales transmisiones de UL son las transmisiones 211, 302, 402, 410, 704, 705, 803, 
804 y 805 de IUA-UL. Si en la etapa 1620 se seleccionó el modo inactivo, el dispositivo de comunicaciones no realiza 
ninguna transmisión de UL por los recursos de radio de UL asignados indicados en la etapa 1610.

En algunos escenarios, en respuesta a la recepción de la concesión de UL en la etapa 1610, el dispositivo de 
comunicaciones también puede enviar a la red celular un mensaje de acuse de recibo de la concesión de UL. Con 50
este fin, el dispositivo de comunicaciones puede seleccionar el modo activo en un primero de los intervalos de tiempo 
para enviar una transmisión de UL que incluya el mensaje de acuse de recibo de la concesión de UL. Ejemplos de 
tales transmisiones de UL son las transmisiones 205, 702, 906 y 911 de IUA-UL.

En algunos escenarios, la recepción de la concesión de UL en la etapa 1610 puede hacer que el dispositivo de 
comunicaciones envíe una o más señales de referencia a la red celular. Un ejemplo de tales señales de referencia 55
son las SRS aperiódicas, según se ha explicado en conexión con la Figura 9.
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En algunos escenarios la transmisión de UL enviada en la etapa 1630 puede incluir una indicación de la calidad de 
canal experimentada por el dispositivo de comunicaciones; por ejemplo, un informe de CSI, según se ha explicado en 
conexión con la Figura 10.

En algunos escenarios, el dispositivo de comunicaciones también puede recibir una concesión adicional de UL que 
indica recursos adicionales de radio de UL asignados al dispositivo de comunicaciones en uno de los intervalos de 5
tiempo. Ejemplos de tal concesión adicional de UL son las concesiones 305, 404, 408; 706, 707 y 802 de D-UL. El
dispositivo de comunicaciones puede realizar entonces una transmisión de UL en una combinación de los recursos 
adicionales de radio de UL asignados por esta concesión adicional de UL y al menos parte de los recursos de radio 
de UL asignados por la concesión de UL de la etapa 1610. Un ejemplo de tal utilización combinada de los recursos de 
radio de UL asignados por diferentes concesiones de UL es explicado en conexión con la Figura 8.10

En la etapa 1640, el dispositivo de comunicaciones puede reconfigurar los recursos de radio de UL asignados por la 
concesión de UL de la etapa 1610. Esto puede implicar, por ejemplo, el cambio de la periodicidad de los intervalos de 
tiempo con los recursos de radio de UL asignados según se explica, por ejemplo, en conexión con el escenario de la 
Figura 15. La reconfiguración de la etapa 1610 puede ser desencadenada según un regla configurada en el dispositivo 
de comunicaciones, de forma similar a las reglas de liberación explicadas en conexión con las Figuras 11, 12, 13 y 14. 15
Además, la reconfiguración podría ser desencadenada por la recepción de la concesión de UL en la etapa 1610 o por 
información de control de la red celular.

En la etapa 1650, el dispositivo de comunicaciones puede liberar los recursos de radio de UL asignados por la 
concesión de UL de la etapa 1610. El dispositivo de comunicaciones puede liberar los recursos de radio de UL 
asignados en respuesta a la recepción de información de control de la red celular. Además, el dispositivo de 20
comunicaciones puede liberar los recursos de radio de UL asignados en respuesta a la expiración de un periodo de 
tiempo configurado. Tal periodo de tiempo también puede ser definido en términos de periodos en los que hay 
recurrencia de los recursos de radio de UL asignados. Además, el dispositivo de comunicaciones puede liberar los 
recursos de radio de UL asignados en respuesta al número de los intervalos de tiempo durante los cuales el dispositivo 
de comunicaciones no realizó ninguna transmisión por los recursos de UL asignados, alcanzando un umbral. Se 25
explican ejemplos de reglas correspondientes de liberación para controlar de manera implícita la liberación de los 
recursos de radio de UL en conexión con las Figuras 11 a 13. El dispositivo de comunicaciones también puede indicar 
la liberación de los recursos de radio de UL asignados a la red celular, por ejemplo, enviando información 
correspondiente de control o realizando una transmisión de UL con datos de relleno por los recursos de radio de UL.

En algunos escenarios, la liberación de los recursos de radio de UL puede ser temporal; es decir, la utilización de los 30
recursos de radio de UL por parte del dispositivo de comunicaciones puede ser interrumpida o suspendida. En 
consecuencia, después de liberar temporalmente los recursos de radio de UL en la etapa 1650, el dispositivo de 
comunicaciones puede reanudar la utilización de los recursos de radio de UL asignados en la etapa 1660. Esta 
reanudación puede ser en respuesta a la recepción de información de control de la red celular. Además, la reanudación 
de la utilización de los recursos de radio de UL asignados también puede ser en respuesta a la expiración de un 35
periodo de tiempo configurado. Tal periodo de tiempo también puede ser definido en términos de periodos en los 
cuales se produce la recurrencia de los recursos de radio de UL asignados. El periodo de tiempo puede iniciarse en 
cierto evento; por ejemplo, la recepción de la concesión de UL en la etapa 1610, la liberación temporal de los recursos 
de radio de UL asignados en la etapa 1650, o la última utilización de los recursos de radio de UL asignados por el 
dispositivo de comunicaciones. El dispositivo de comunicaciones también puede indicar la reanudación de la utilización 40
de los recursos de radio de UL asignados a la red celular, por ejemplo, enviando la información correspondiente de 
control o realizando una transmisión de UL con datos de relleno por los recursos de radio de UL.

La Figura 17 muestra un diagrama de flujo para ilustrar un método de control de una transmisión por radio en una red 
celular. El método puede ser usado para implementar los conceptos anteriormente descritos en un nodo de la red 
celular; por ejemplo, en un nodo que sea responsable de la planificación de transmisiones, tal como el eNB 100 o un 45
RNC cuando se usa la tecnología de acceso por radio UMTS. Si se usa una implementación del nodo basada en 
procesadores, las etapas del método pueden ser llevadas a cabo por uno o más procesadores del nodo. Con este fin, 
el o los procesadores pueden ejecutar un código de programa configurado en consecuencia. Además, al menos 
algunas de las funcionalidades correspondientes pueden estar integradas en el o los procesadores.

En la etapa 1710, el nodo envía una concesión de UL a un dispositivo de comunicaciones. El nodo puede enviar la 50
concesión de UL por un canal de control de DL; por ejemplo, un PDCCH de la tecnología de acceso por radio de LTE. 
La concesión de UL indica recursos de radio de UL asignados al dispositivo de comunicaciones en intervalos de tiempo 
recurrentes. Ejemplos de tal concesión de UL son las concesiones 203, 701, 801 y 903 de IUA-UL. Los intervalos de 
tiempo pueden tener recurrencia periódica. Sin embargo, también podrían utilizarse otros patrones de recurrencia. La 
periodicidad de recurrencia de los intervalos de tiempo puede ser indicada en la concesión de UL o en información de 55
control separada transmitida al dispositivo de comunicaciones, tal como en la información 201 de configuración de la 
Figura 2 o en la información 901 de configuración de la Figura 9. Los intervalos de tiempo pueden corresponder a TTI 
en los que se organiza la transmisión por radio en la red celular. Por ejemplo, en la tecnología de radio de LTE la 
transmisión por radio puede estar organizada en tramas de radio, cada una subdividida en subtramas, y los intervalos 
de tiempo pueden corresponder a las subtramas. Los recursos de radio de UL asignados pueden ser recursos de radio 60
de un canal de datos de UL, tal como un PUSCH de la tecnología de acceso por radio de LTE.
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El nodo puede enviar la concesión de UL en respuesta a la detección de un cambio en el estado de conexión del 
dispositivo de comunicaciones, por ejemplo, cuando el dispositivo de comunicaciones entra en la red celular y se 
conecta a la misma, cuando el dispositivo de comunicaciones entra en una célula o área diferente de la red celular, o
similares. Además, el nodo puede enviar la concesión de UL según una planificación periódica; por ejemplo, cada 
minuto o cada hora. En cada caso, no se requiere ninguna solicitud para la concesión de UL por parte del dispositivo5
de comunicaciones.

En la etapa 1720, el dispositivo de nodo selecciona entre un modo activo y un modo inactivo. Esta selección se realiza 
para cada uno de los intervalos de tiempo con recursos de radio de UL asignados indicados en la etapa 1710. En el 
modo activo el dispositivo de comunicaciones realizó una transmisión de UL en los recursos de radio de UL asignados. 
En el modo inactivo el dispositivo de comunicaciones no realizó ninguna transmisión de UL en los recursos de radio 10
de UL asignados. En consecuencia, el nodo decide para cada uno de los intervalos de tiempo si el dispositivo de 
comunicaciones realizó una transmisión por los recursos de radio de UL asignados. Esto puede lograrse, por ejemplo, 
detectando señales procedentes del dispositivo de comunicaciones en los recursos de radio de UL asignados. En 
respuesta a la detección de la ausencia de señales procedentes del dispositivo de comunicaciones en los recursos de 
radio de UL asignados, el nodo puede seleccionar el modo inactivo. En respuesta a la detección de señales 15
procedentes del dispositivo de comunicaciones en los recursos de radio de UL asignados, el nodo puede seleccionar 
el modo activo.

Si en la etapa 1720 se seleccionó el modo activo, el nodo puede recibir una transmisión de UL desde el dispositivo de 
comunicaciones en la etapa 1730. La transmisión de UL puede incluir datos de UL y/o un BSR que indique la cantidad 
de datos de UL disponible para su transmisión por el dispositivo de comunicaciones. Ejemplos de tales transmisiones 20
de UL son las transmisiones 211, 302, 402, 410, 704, 705, 803, 804 y 805 de IUA-UL. Si en la etapa 1720 se seleccionó 
el modo inactivo, el nodo no intenta recibir una transmisión de UL por los recursos de radio de UL asignados indicados
en la etapa 1710 y también se abstiene de emprender ninguna acción ulterior asociada con tal posible transmisión de 
UL, por ejemplo, el envío de información de retorno para notificar al dispositivo de comunicaciones una transmisión 
de UL ausente.25

En algunos escenarios, el nodo puede usar el BSR en la transmisión de UL como base para el envío de una concesión 
adicional de UL al dispositivo de comunicaciones. La concesión adicional de UL indica recursos adicionales de radio 
de UL asignados al dispositivo de comunicaciones en uno de los intervalos de tiempo. Ejemplos de tal concesión 
adicional de UL son las concesiones 305, 404, 408; 706, 707 y 802 de D-UL. En conexión con la Figura 6 se explica 
un ejemplo de proceso para el control de la provisión de la concesión adicional de UL. El nodo puede recibir entonces 30
una transmisión de UL en una combinación de los recursos adicionales de radio de UL asignados por esta concesión 
adicional de UL y al menos parte de los recursos de radio de UL asignados por la concesión de UL de la etapa 1710. 
En conexión con la Figura 8 se explica un ejemplo de tal utilización combinada de los recursos de radio de UL 
asignados por diferentes concesiones de UL.

En algunos escenarios, el nodo también puede esperar un mensaje de acuse de recibo de la concesión de UL enviado 35
en la etapa 1710. En respuesta a la no recepción de tal mensaje, el nodo puede volver a enviar la concesión de UL. 
En algunos escenarios, el nodo puede seleccionar el modo activo en un primero de los intervalos de tiempo para 
recibir una transmisión de UL que incluye el mensaje de acuse de recibo de la concesión de UL. Ejemplos de tales 
transmisiones de UL son las transmisiones 205, 702, 906 y 911 de IUA-UL.

En algunos escenarios, la recepción de la concesión de UL enviada en la etapa 1710 puede hacer que el dispositivo 40
de comunicaciones envíe una o más señales de referencia a la red celular. Un ejemplo de tales señales de referencia 
son las SRS aperiódicas, según se ha explicado en conexión con la Figura 9. El nodo puede entonces adaptar un 
enlace por radio al dispositivo de comunicaciones en función de las señales de referencia o modificar la concesión de 
UL, por ejemplo, según se ha explicado en conexión con la Figura 9.

En algunos escenarios la transmisión de UL recibida en la etapa 1730 puede incluir una indicación de una calidad de 45
canal experimentada por el dispositivo de comunicaciones, por ejemplo, un informe de CSI, según se ha explicado en 
conexión con la Figura 10. El nodo puede entonces adaptar un enlace por radio al dispositivo de comunicaciones en 
función de la calidad indicada del canal, por ejemplo, según se ha explicado en conexión con la Figura 10.

En la etapa 1740, el nodo puede detectar que el dispositivo de comunicaciones llevó a cabo una reconfiguración de 
los recursos de radio de UL asignados por la concesión de UL de la etapa 1710. Esta reconfiguración puede implicar, 50
por ejemplo, el cambio de la periodicidad de los intervalos de tiempo con los recursos de radio de UL asignados, por 
ejemplo, según se ha explicado en conexión con el escenario de la Figura 15. La reconfiguración de la etapa 1710 
puede ser desencadenada según una regla configurada en el dispositivo de comunicaciones, de forma similar a las 
reglas de liberación explicadas en conexión con las Figuras 11, 12, 13 y 14, y el nodo puede aplicar una regla 
correspondiente para detectar la reconfiguración. La reconfiguración también puede ser detectada en función de una 55
indicación procedente del dispositivo de comunicaciones.

En la etapa 1750, el nodo puede detectar que el dispositivo de comunicaciones efectuó una liberación de los recursos 
de radio de UL asignados por la concesión de UL de la etapa 1710. El dispositivo de comunicaciones puede haber 
liberado los recursos de radio de UL asignados en respuesta a la expiración de un periodo de tiempo configurado. Tal 
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periodo de tiempo también puede ser definido en términos de periodos en los que hay recurrencia de los recursos de 
radio de UL asignados. Además, el dispositivo de comunicaciones puede haber liberado los recursos de radio de UL 
asignados en respuesta a varios intervalos de tiempo durante los cuales el dispositivo de comunicaciones no realizó 
ninguna transmisión por los recursos de UL asignados, alcanzando un umbral. En conexión con las Figuras 11 a 13
se explican ejemplos de reglas correspondientes de liberación para controlar implícitamente la liberación de los 5
recursos de radio de UL. El nodo puede aplicar reglas correspondientes para detectar la liberación; por ejemplo, 
detectar la liberación en función de la expiración de un periodo de tiempo configurado o en función de un número de 
dichos intervalos de tiempo durante los cuales el dispositivo de comunicaciones no realizó ninguna transmisión por los 
recursos de UL asignados, alcanzando un umbral.

En algunos escenarios, el dispositivo de comunicaciones también puede indicar la liberación de los recursos de radio 10
de UL asignados al nodo, por ejemplo, enviando información correspondiente de control o realizando una transmisión 
de UL con datos de relleno por los recursos de radio de UL. El nodo puede entonces detectar la liberación en función 
de la indicación procedente del dispositivo de comunicaciones.

En algunos escenarios, la liberación de los recursos de radio de UL puede ser temporal; es decir, la utilización de los 
recursos de radio de UL por el dispositivo de comunicaciones puede ser interrumpida o suspendida. En consecuencia, 15
después de la liberación temporal de los recursos de radio de UL de la etapa 1750, el dispositivo de comunicaciones 
puede reanudar la utilización de los recursos de radio de UL asignados. El nodo puede detectar esta reanudación en 
la etapa 1760. La reanudación de la utilización de los recursos de radio de UL asignados puede ser en respuesta a la 
expiración de un periodo de tiempo configurado. Tal periodo de tiempo también puede estar definido en términos de 
periodos en los cuales hay recurrencia de los recursos de radio de UL asignados. El periodo de tiempo puede iniciarse 20
en cierto evento; por ejemplo, la recepción de la concesión de UL en la etapa 1710, la liberación temporal de los 
recursos de radio de UL asignados, o la última utilización de los recursos de radio de UL asignados por el dispositivo
de comunicaciones. El nodo puede aplicar reglas correspondientes para detectar la reanudación en la etapa 1760; por 
ejemplo, detectar la reanudación en función de la expiración de un periodo de tiempo configurado.

El dispositivo de comunicaciones también puede indicar la reanudación de la utilización de los recursos de radio de 25
UL asignados a la red celular, por ejemplo, enviando información correspondiente de control o realizando una 
transmisión de UL con datos de relleno por los recursos de radio de UL. El nodo puede entonces detectar la 
reanudación en función de la indicación procedente del dispositivo de comunicaciones.

Ha de entenderse que los métodos de las Figuras 16 y 17 pueden combinarse, por ejemplo, en un sistema que incluya 
un dispositivo de comunicaciones que opere según el método de la Figura 16 y un nodo que opere según el método 30
de la Figura 17.

La Figura 18 ilustra estructuras ejemplares que pueden ser usadas para implementar los anteriores conceptos en un 
dispositivo de comunicaciones; por ejemplo, el UE 10.

Según se ilustra, el dispositivo de comunicaciones puede incluir una interfaz 1810 para conectarse a una red celular. 
Por ejemplo, la interfaz puede corresponder a una interfaz de radio según se especifica para la tecnología de acceso 35
por radio de LTE o basada en otra tecnología de acceso por radio, tal como la tecnología de acceso por radio UMTS. 
La interfaz 1810 puede ser utilizada para recibir las concesiones de UL anteriormente mencionadas o para enviar 
transmisiones de UL. Además, la interfaz 1810 puede ser utilizada para recibir información de control de la red celular 
o para enviar información de control a la red celular.

Además, el dispositivo de comunicaciones incluye uno o más procesadores 1850 acoplados a la interfaz 1810, y una 40
memoria 1860 acoplada al o a los procesadores 1850. La memoria 1860 puede incluir una memoria de solo lectura 
(ROM) —por ejemplo, una flash ROM—, una memoria de acceso aleatorio (RAM) —por ejemplo, una RAM dinámica 
(DRAM) o una RAM estática (SRAM)—, un almacenamiento masivo —por ejemplo, un disco duro o un disco de estado 
sólido— o similares. La memoria 1860 incluye código de programa debidamente configurado para que sea ejecutado 
por el o los procesadores 1850 para implementar las funcionalidades anteriormente descritas del dispositivo de 45
comunicaciones. En particular, la memoria 1860 puede incluir diversos módulos de código de programa para hacer 
que el dispositivo de comunicaciones realice procesos descritos más arriba correspondientes, por ejemplo, a las 
etapas del método de la Figura 16. Según se ilustra, la memoria 1860 puede incluir un módulo 1870 de control de IUA 
para implementar las funcionalidades anteriormente descritas de utilización condicional de los recursos de radio de 
UL asignados en intervalos de tiempo recurrentes. Además, la memoria 1860 puede incluir un módulo 1880 de control 50
de la transmisión para implementar las funcionalidades anteriormente descritas de control del envío de transmisiones 
de UL desde el dispositivo de comunicaciones, por ejemplo, por los recursos de radio de UL en los intervalos de tiempo 
recurrentes. Además, la memoria 1860 puede incluir un módulo 1890 de control para implementar funcionalidades 
genéricas de control; por ejemplo, controlar la emisión de informes u otra señalización.

Ha de entenderse que las estructuras ilustradas en la Figura 18 son meramente esquemáticas y que el dispositivo de 55
comunicaciones puede en realidad incluir componentes adicionales que, en aras de la claridad, no han sido ilustrados;
por ejemplo, procesadores o interfaces adicionales. Ha de entenderse, además, que la memoria 1860 puede incluir 
tipos adicionales de módulos de código de programa que no han sido ilustrados; por ejemplo, módulos de código de 
programa para implementar funcionalidades conocidas de un UE. Según algunas realizaciones, también se puede 
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proporcionar un programa informático para implementar funcionalidades del dispositivo de comunicaciones en forma, 
por ejemplo, de un soporte físico que almacene el código de programa y/u otros datos que hayan de almacenarse en 
la memoria 1860 o haciendo que el código de programa esté disponible para su descarga o su transmisión en continuo.

La Figura 19 ilustra estructuras ejemplares que pueden ser usadas para implementar los anteriores conceptos en un 
nodo de una red celular; por ejemplo, el eNB 100.5

Según se ilustra, el nodo puede incluir una interfaz 1910 para conectarse a un dispositivo de comunicaciones. La 
interfaz 1910 puede ser utilizada para el envío de las concesiones de UL anteriormente mencionadas o para la 
recepción de transmisiones de UL. Además, la interfaz 1910 puede ser utilizada para el envío de información de control 
to el dispositivo de comunicaciones o para la recepción de información de control procedente del dispositivo de 
comunicaciones. Si el nodo se implementa como una estación base, tal como el eNB 100, la interfaz 1910 puede ser 10
una interfaz de radio para establecer un enlace por radio a u n dispositivo de comunicaciones. Si el nodo se implementa 
como un nodo de control de una estación base, tal como un RNC de la tecnología de acceso por radio UMTS, la 
interfaz 1910 puede ser usada por los dispositivos de comunicaciones para controlar la estación base y para enviar o 
recibir transmisiones a través de la estación base.

Además, el nodo incluye uno o más procesadores 1950 acoplados a la interfaz 1910, y una memoria 1960 acoplada 15
al o a los procesadores 1950. La memoria 1960 puede incluir una ROM —por ejemplo, una flash ROM—, una RAM
—por ejemplo, una DRAM o una SRAM—, un almacenamiento masivo —por ejemplo, un disco duro o un disco de 
estado sólido— o similares. La memoria 1960 incluye código de programa debidamente configurado para que sea 
ejecutado por el o los procesadores 1950 para implementar las funcionalidades anteriormente descritas del dispositivo 
de comunicaciones. En particular, la memoria 1960 puede incluir diversos módulos de código de programa para hacer 20
que el nodo realice procesos descritos más arriba correspondientes, por ejemplo, a las etapas del método de la Figura
17. Según se ilustra, la memoria 1960 puede incluir un módulo 1970 de control de IUA para implementar las
funcionalidades anteriormente descritas de determinación de una concesión de UL que asigne recursos de UL en 
intervalos de tiempo recurrentes y de control de la utilización de tal concesión de UL. Además, la memoria 1960 puede 
incluir un módulo 1980 de planificación dinámica para implementar las funcionalidades anteriormente descritas de 25
envío dinámico de concesiones de UL con respecto a cierto intervalo de tiempo. Además, la memoria 1960 puede 
incluir un módulo 1990 de control para implementar funcionalidades genéricas de control; por ejemplo, controlar la 
emisión de informes u otra señalización.

Ha de entenderse que las estructuras ilustradas en la Figura 19 son meramente esquemáticas y que el nodo puede 
en realidad incluir componentes adicionales que, en aras de la claridad, no han sido ilustrados; por ejemplo, 30
procesadores o interfaces adicionales. Ha de entenderse, además, que la memoria 1960 puede incluir tipos 
adicionales de módulos de código de programa que no han sido ilustrados; por ejemplo, módulos de código de 
programa para implementar funcionalidades conocidas de un eNB o un RNC. Según algunas realizaciones, también 
se puede proporcionar un programa informático para implementar funcionalidades del nodo en forma, por ejemplo, de 
un soporte físico que almacene el código de programa y/u otros datos que hayan de almacenarse en la memoria 1960 35
o haciendo que el código de programa esté disponible para su descarga o su transmisión en continuo.

Como puede verse, los conceptos descritos en lo que antecede pueden ser usados para lograr una baja latencia para 
transmisiones de UL mediante un dispositivo de comunicaciones. Específicamente, permitiendo una utilización 
condicional de los recursos de radio de UL asignados en intervalos de tiempo recurrentes, pueden lograrse una 
operación energéticamente eficiente del dispositivo de comunicaciones y un bajo nivel de interferencia.40

Ha de entenderse que los ejemplos y las realizaciones explicados anteriormente son meramente ilustrativos y 
susceptibles de modificaciones diversas. Por ejemplo, los nodos ilustrados pueden ser implementados por un único 
dispositivo o por un sistema de múltiples dispositivos. Ha de entenderse, además, que los anteriores conceptos pueden 
ser implementados usando un soporte lógico diseñado en consonancia para ser ejecutado por uno o más 
procesadores de un dispositivo existente, o usando el soporte físico de dispositivos dedicados.45
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REIVINDICACIONES

1. Un método de control de una transmisión por radio en una red celular, comprendiendo el método:

un dispositivo (10) de comunicaciones que recibe de la red celular una concesión (203; 701; 801; 904, 909) de enlace 
ascendente, indicando la concesión (203; 701; 801; 904, 909) de enlace ascendente recursos de radio de enlace 
ascendente asignados al dispositivo (10) de comunicaciones en intervalos de tiempo recurrentes; y5

seleccionando el dispositivo (10) de comunicaciones, para cada uno de dichos intervalos de tiempo, entre:

– un modo activo, en el cual el dispositivo (10) de comunicaciones realiza una transmisión (205; 211; 302; 402; 
410; 702, 704, 705; 803, 804, 805, 906, 911) de enlace ascendente en los recursos de radio de enlace ascendente 
asignados, y

– un modo inactivo, en el cual el dispositivo (100) de comunicaciones no realiza ninguna transmisión de enlace 10
ascendente en los recursos de radio de enlace ascendente asignados.

2. El método según la reivindicación 1 que comprende:

que el dispositivo (10) de comunicaciones compruebe si hay disponibles datos de enlace ascendente para su 
transmisión por el dispositivo (10) de comunicaciones; y

en respuesta a que haya datos de enlace ascendente disponibles para su transmisión, que el dispositivo (10) de 15
comunicaciones seleccione el modo activo para realizar una transmisión (211; 302; 402; 410; 704, 705; 803, 804, 805) 
de enlace ascendente que comprende al menos parte de los datos de enlace ascendente.

3. El método según la reivindicación 1 o 2 que comprende:

para cada uno de los intervalos de tiempo, que el dispositivo (10) de comunicaciones verifique si se satisfacen una o 
más condiciones para el envío de un informe del estado de la antememoria; y20

en respuesta a que se satisfagan una o más de dichas condiciones, que el dispositivo (10) de comunicaciones
seleccione dicho modo activo para enviar una transmisión (211; 302; 402; 410; 704, 705; 803, 804, 805) de enlace 
ascendente que comprende el informe del estado de la antememoria, indicando el informe del estado de la 
antememoria la cantidad de datos de enlace ascendente disponible para su transmisión por el dispositivo (10) de 
comunicaciones.25

4. El método según una cualquiera de las reivindicaciones precedentes que comprende:

en respuesta a la recepción de la red celular de la concesión (203; 701; 801; 904, 909) de enlace ascendente, que el 
dispositivo (10) de comunicaciones envíe un mensaje de acuse de recibo de la concesión de enlace ascendente a la 
red celular,

pudiendo seleccionar el dispositivo (10) de comunicaciones, en uno primero de los intervalos de tiempo, el modo activo30
para enviar una transmisión (204; 702; 906, 911) de enlace ascendente que comprende el mensaje de acuse de recibo
de la concesión de enlace ascendente.

5. El método según una cualquiera de las reivindicaciones precedentes que comprende:

que el dispositivo (10) de comunicaciones reciba una concesión adicional (305; 404, 408; 706, 707; 802) de enlace 
ascendente, indicando la concesión adicional (305; 404, 408; 706, 707; 802) de enlace ascendente recursos 35
adicionales de radio de enlace ascendente asignados al dispositivo (10) de comunicaciones en uno de los intervalos 
de tiempo; y

que el dispositivo (10) de comunicaciones realice una transmisión (307; 405; 708, 709; 806, 807) de enlace ascendente
en una combinación de los recursos adicionales de radio de enlace ascendente asignados y al menos una parte de 
los recursos de radio de enlace ascendente asignados.40

6. El método según una cualquiera de las reivindicaciones precedentes que comprende:

que el dispositivo (10) de comunicaciones reconfigure y/o libere los recursos de enlace ascendente asignados, 
pudiendo liberar el dispositivo (10) de comunicaciones los recursos de radio de enlace ascendente asignados en 
respuesta a la recepción de información de control de la red celular, en respuesta a la expiración de un periodo de 
tiempo configurado, y/o en respuesta a un número de dichos intervalos de tiempo durante los cuales el dispositivo (10) 45
de comunicaciones no realizó ninguna transmisión por los recursos de radio de enlace ascendente asignados, 
alcanzando un umbral, y

pudiendo indicar el dispositivo (10) de comunicaciones dicha liberación de los recursos de radio de enlace ascendente 
asignados a la red celular.
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7. El método según la reivindicación 6,

en el que dicha liberación de los recursos de radio de enlace ascendente asignados es temporal,

en el que, después de liberar temporalmente los recursos de radio de enlace ascendente asignados, el dispositivo (10) 
de comunicaciones puede reanudar la utilización de los recursos de radio de enlace ascendente asignados en 
respuesta a la recepción de información de control de la red celular y/o en respuesta a la expiración de un periodo de 5
tiempo configurado, y

en el que el dispositivo (10) de comunicaciones puede indicar a la red celular dicha reanudación de la utilización de 
los recursos de radio de enlace ascendente asignados.

8. Un método de control de una transmisión por radio en una red celular, comprendiendo el método:

que un nodo (100) de la red celular envíe, a un dispositivo (10) de comunicaciones, una concesión (203; 701; 801; 10
904, 909) de enlace ascendente que indica recursos de radio de enlace ascendente asignados al dispositivo (10) de 
comunicaciones en intervalos de tiempo recurrentes;

para cada uno de dichos intervalos de tiempo, que el nodo (100) seleccione entre:

– un modo activo, en el cual el dispositivo (10) de comunicaciones realizó una transmisión (205; 211; 302; 402; 
410; 702, 704, 705; 803, 804, 805, 906, 911) de enlace ascendente en los recursos de radio de enlace ascendente 15
asignados, y

– un modo inactivo, en el cual el dispositivo (10) de comunicaciones no realizó ninguna transmisión de enlace 
ascendente en los recursos de radio de enlace ascendente asignados.

9. El método según la reivindicación 8 que comprende:

en respuesta a la no detección de señales procedentes del dispositivo (10) de comunicaciones en los recursos de 20
radio de enlace ascendente asignados, que el nodo (100) seleccione el modo inactivo.

10. El método según la reivindicación 8 o 9 que comprende:

en el modo activo, que el nodo (100) reciba una transmisión (211; 402; 410; 704, 705; 803, 804, 805) de enlace 
ascendente procedente del dispositivo (10) de comunicaciones, comprendiendo la transmisión de enlace ascendente
un informe del estado de la antememoria que indica la cantidad de datos disponible para su transmisión por el 25
dispositivo (10) de comunicaciones; y

dependiendo del informe del estado de la antememoria, que el nodo (100) envíe una concesión adicional (404; 706, 
707; 802) de enlace ascendente al dispositivo (10) de comunicaciones, indicando la concesión adicional (404; 706, 
707; 802) de enlace ascendente recursos adicionales de radio de enlace ascendente asignados al dispositivo (10) de 
comunicaciones en uno de los intervalos de tiempo.30

11. El método según una cualquiera de las reivindicaciones 8 a 10 en el que

el nodo (100) envía una concesión adicional (305; 404, 408; 706, 707; 802) de enlace ascendente al dispositivo (10) 
de comunicaciones, indicando la concesión adicional (305; 404, 408; 706, 707; 802) de enlace ascendente recursos 
adicionales de radio de enlace ascendente asignados al dispositivo (10) de comunicaciones en uno de los intervalos 
de tiempo; y35

en dicho uno de los intervalos de tiempo, el nodo (100) recibe una transmisión (307; 405, 409) de enlace ascendente
en una combinación de los recursos adicionales de radio de enlace ascendente asignados y al menos parte de los 
recursos de radio de enlace ascendente asignados.

12. El método según una cualquiera de las reivindicaciones 8 a 11 que comprende:

en respuesta al envío de la concesión (203; 701; 801; 904, 909) de enlace ascendente, que el nodo (100) aguarde un 40
mensaje de acuse de recibo de la concesión (203; 701; 801; 904, 909) de enlace ascendente del dispositivo (10) de 
comunicaciones; y

en respuesta a la no recepción del mensaje de acuse de recibo de la concesión de enlace ascendente del dispositivo 
(10) de comunicaciones, que el nodo (100) reenvíe la concesión (203; 701; 801; 904, 909) de enlace ascendente,

pudiendo seleccionar el nodo (100), en uno primero de los intervalos de tiempo, el modo activo para recibir una 45
transmisión (204; 702; 906, 911) de enlace ascendente que comprende el mensaje de acuse de recibo de la concesión 
de enlace ascendente.
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13. El método según una cualquiera de las reivindicaciones 8 a 12 que comprende:

detectar una reconfiguración de los recursos de radio de enlace ascendente asignados por el dispositivo (10) de 
comunicaciones y/o la liberación de los recursos de radio de enlace ascendente asignados por el dispositivo (10) de 
comunicaciones,

pudiendo detectar el nodo (100) dicha liberación de los recursos de radio de enlace ascendente asignados en función 5
de una indicación procedente del dispositivo (10) de comunicaciones, en función de la expiración de un periodo de 
tiempo configurado, y/o en función de un número de dichos intervalos de tiempo durante los cuales el dispositivo (10) 
de comunicaciones no realizó ninguna transmisión por los recursos de enlace ascendente asignados alcanzando un 
umbral.

14. El método según la reivindicación 13,10

en el que dicha liberación de los recursos de radio de enlace ascendente asignados es temporal,

en el que, después de dicha liberación de los recursos de radio de enlace ascendente asignados, el nodo (100) puede 
reanudar la utilización de los recursos de radio de enlace ascendente asignados por el dispositivo (10) de 
comunicaciones y/o en función de una indicación procedente del dispositivo (10) de comunicaciones y/o en función de 
la expiración de un periodo de tiempo configurado.15

15. Un dispositivo (10) de comunicaciones que comprende:

una interfaz (1810) para conectarse a una red celular; y

al menos un procesador (1850),

estando configurado el al menos un procesador (1850) para:

- recibir una concesión (203; 701; 801; 904, 909) de enlace ascendente de la red celular, indicando la concesión 20
(203; 701; 801; 904, 909) de enlace ascendente recursos de radio de enlace ascendente asignados al dispositivo 
(10) de comunicaciones en intervalos de tiempo recurrentes; y,
– para cada uno de dichos intervalos de tiempo, seleccionar entre:

- un modo activo, en el cual el dispositivo (100) de comunicaciones realiza una transmisión (205; 211; 302; 
402; 410; 702, 704, 705; 803, 804, 805, 906, 911) de enlace ascendente en los recursos de radio de enlace 25
ascendente asignados, y

- un modo inactivo, en el cual el dispositivo (100) de comunicaciones no realiza ninguna transmisión de 
enlace ascendente en los recursos de radio de enlace ascendente asignados.

16. El dispositivo (10) de comunicaciones según la reivindicación 15,

en el que el al menos un procesador (1850) está configurado para llevar a cabo las etapas de un método según una 30
cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7.

17. Un nodo (100) para una red celular, comprendiendo el nodo (100):

una interfaz (1910) para conectarse a un dispositivo (10) de comunicaciones; y

al menos un procesador (1950),

estando configurado el al menos un procesador (1950) para:35

- enviar, al dispositivo (10) de comunicaciones, una concesión (203; 701; 801; 904, 909) de enlace ascendente 
que indica recursos de radio de enlace ascendente asignados al dispositivo (10) de comunicaciones en intervalos 
de tiempo recurrentes; y,
– para cada uno de dichos intervalos de tiempo, seleccionar entre:

- un modo activo, en el cual el dispositivo (10) de comunicaciones realizó una transmisión (205; 211; 302; 40
402; 410; 702, 704, 705; 803, 804, 805, 906, 911) de enlace ascendente en los recursos de radio de enlace 
ascendente asignados, y

- un modo inactivo, en el cual el dispositivo (10) de comunicaciones no realizó ninguna transmisión de 
enlace ascendente en los recursos de radio de enlace ascendente asignados.

E14758144
25-09-2019ES 2 747 827 T3

 



22

18. El nodo (100) según la reivindicación 17,

en el que el al menos un procesador (1950) está configurado para llevar a cabo las etapas de un método según una 
cualquiera de las reivindicaciones 8 a 14.

19. Un programa informático o producto de programa informático que comprende código de programa que ha de ser 
ejecutado por al menos un procesador (1850) de un dispositivo (10) de comunicaciones, provocando la ejecución del 5
programa que al menos un procesador (1850) lleve a cabo etapas de un método según una cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 7.

20. Un programa informático o producto de programa informático que comprende código de programa que ha de ser 
ejecutado por al menos un procesador (1950) de un nodo (100) de una red celular, provocando la ejecución del 
programa que al menos un procesador (1950) lleve a cabo etapas de un método según una cualquiera de las 10
reivindicaciones 8 a 14.
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